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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

l indres 2 7 . - H a dicho el Times y repetido otros 
ncr¡ódiCo8 de esta, que á consecuencia de haber 
Lmentid M . S e w a r d al embajador francés res -
eCtoT la nota de 13 de Abril de 1862 que M . Mer-

L r pasó i su gobierno, ea casi imposible conti-
ñen las relaciones entre ambos personajes. L o r d 

íobn R^8el1 n5cga haber e8Cr5t0 á 0 d 0 Ra98D11 ^ ta ni^oifestándole sentimiento de que el Papa 

J* cale de Roma, y añade que no «puede ser rea 
oosabli de lo que el cardenal Antonelli haya po

dido es ribir al nuncio en Francia .» 

Paris 2 7 . — E l Monitor oficial inserta en resümen 
uresroes tade l gabinete de Washington, r e h u 

ndo como impracticable la proposic ión que hizo 
Francia de que comisarios del Norte y del Sur 
reunidos en territorio neutral acordasen los prel i 
minares de la paz. 

Ber¡in -27.—En la Cámara la órden del día era 
r la proposición relatifa á Polonia. L a discu-

!ion doró seis horas, y la política del gobierno fué 
tacada de 'a manera más violenta. M . de Bismark 

írononció un largo discurso diciendo «que el par
tido revoiucio ario de toda E u r o p a es s impático á 
i insurrección de Polonia:» a ñ a d e que las Toces 
& han corrido sobre el tratado con Rusia son 

fabulosas, y ^ el gobierno prusiano no tiene 
ada de que desd cirse, pues no ha hecho ninguna 

eitipulacion con R'isia que merezca las palabras 
que sobre este asun o pronunció lord Russe l l . 

Londres 27 (por la noche).—Lord Hennessey ha 
hecho so proposición > obre Polonia. 

Lord Palmerston, c n te s tándo le , h a vituperado 
la conducta de Prusia, añad iendo que el interés del 
czar consistía en con ;eder una amnist ía y una 
constitución á Polonia. 

Lord Hennessey retiró su propos ic ión . 

7Wtn27 (por la noche . — E l diputado Peruzzi 
ia dicho en el Par íame to que T u r i n q u e d a r á 
siendo capital de Italia ha- ta que Roma lo sea. 

Berlín 27 (por la tarde).- L a oposición ha pre
sentado ana proposición vi uperando el convenio 
ruso-prusiano, que fue ado -tada por 246 votos 
contra 57. 

Poris 28 (por la noche).—Las noticias de Polo
nia siguen siendo contradictoria . 

Después de Bolsa ha quedado 13 por 100 f r a n 
cés á 69-80. 

Lóndres 26 .—Díco el Morning-lost que Ing later -
nha adoptado la política de no ntervencion y no 
ba intervenido en las resolución s de Europa ni 
América, pero que aunque gener l í m e n t e la no in-
terfencion es una virtud, puede legar á ser un 
crimen. «Si Rusia y Prus ia , dice, cont inúan sus 
malos procederes contra Polonia, el deber de I n 
glaterra será impedir semejante cr imen .» 

Según el Daily-News, el gobierno iog l é - ha re
ducido á la mitad la suma fijada por indemniza -ion i 
que pide al Brasi l s e g ú n el u l t i m á t u m del cóns I 1 
inglés en Rio-Janeiro. 

r u r m 2 8 . — M . L a Fariña declara que é l y sus 
amigos votarán por el e m p r é s t i t o . 

E l ministro del Interior dice que la capital de 
Italia debe ser T u r i n , ínterin no pueda ser Roma. 

Roma 28.—Se asegura que en el próximo consis
torio pronunciará el Papa una alocución favora
ble á Polonia. 

Se hacen preparativos en el palacio Quirinal 
para recibir á una soberana extranjera en las p r ó 
ximas Pascuas. 

Faasti, que estuvo a l servicio de Antonelli , ha 
sido preso por conspirador. 

Paris 28.—Noticias contradictorias de Polonia. 
Las llegadas por Varsovia son favorables á los 

rusos; las llegadas por Cracovia les son adversas. 
Por esto hay que acoger con reserva las unas y 
las otras. 

Dicen de Berlín que el gobierno se propone vo l 
ver á una estricta neutralidad en la cuest ión po
laca. 

Se asegura que el marques de W í e l o p o l s k i ha 
muerto. 

E l partido francés gana influencia en G r e c i a , al 
paso que Inglaterra la pierde. 

Turin 28 (por la noche).—-El emprést i to ha sido 
•probado en la Cámara popular por 204 votos 
contra 32. 

Consíaníínopía 28.—Los embajadores de las po
tencias europeas han mandado por t e l égrafo á los 
cónsules de Bucharest que mantengan el estado 
'cgal de los derechos del príncipe Couza. 

P a n » 2 8 —Quedan el 3 por 100 á 69-85; el 41/2 
* 98-50; oi interior e s p a ñ o l á 49 1/2; el exterior á 
0o; la diferida á 45 3/4, y la amortizable á 26 3/4. 

^ d r e s 28 —Quedan los consolidados de 92 3/8 
U / 2 . 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 28.—Hoy ha salido el vapor-correo h l a de 
wa conduciendo la correspondencia para las A n -

^•as y 212 pasajeros. 

_ SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
«Q augusta rea; famii¡a continúan en esta córte 
8la Avadad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. s e ñ o r : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V . E . de fecha 9 
del actual participando á este ministerio los servi 
cios ordinarios y extraordinarios prestados duran
te el año próximo pasado por lo^ individuos del 
cuerpo de su cargo. 

Enterada S. M . , y teniendo presente la impor
tancia de los indicados servicios, que prueban de 
una manera evidente el celo é interés con que el 
cuerpo de carabineros del reino d e s e m p e ñ a las 
funciones de su particular instituto, sin desatender 
los auxilios que le son reclamados por los pueblos 
y particulares, se ha servido resolver se diga á 
V . E . que ha visto con satisfacción el resoltado que 
ofrece su oficio va citado. 

De real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos. Dios guarde a V . E . mu
chos años Madrid 20 de Febrero de 1 8 6 3 . - 0 ^ 0 0 -
n e l l . — S e ñ o r inspector general de carabineros. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de contabilidad. 

Excmo, señor: L a Reina (Q. D . G . ) se ha servi
do suspender hasta nueva órden las subastas que 
debían celebrarse en Madrid y en el departamento 
de Cádiz el dia 2 de Marzo próximo para el sumi
nistro de ladrillos, tejas y otros materiales para 
las atenciones del arsenal de la Carraca , y en esta 
córte y departamentos de C á d i z , Ferrol y C a r t a 
gena el dia 4 del mismo Marzo para el acopio de 
los granos de metralla con destino á los arsenales 
de dichos departamentos. 

De real órden lo digo á V . E . para so conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Madrid 27 de Febrero de 1863. 
— ü l l o a . — S e ñ o r capitán general de marina del de
partamento de 

(Gaceta de hoy.) 

M I N I S T E R I O DE MARINX. 

Dirección de armamentos. 

Excmo. señor: Convencida la Reina (Q. D . G ) 
de la necesidad que hay de proteger y activar 
cuanto sea posible la explotac ión de las minas de 
carbón de nuestro suelo, y la conveniencia política 
y económica que de Uevcrla á cabo resultará, sien
do como es hoy el carbón mineral el principal 
elemento de las marinas militarss, y la nuestra en 
esta parte tributaria absolutamente del extranjero; 
S. M . , de conformidad con lo manifestado por esa 
corporación, y en vista de lo que determina la 
cláusula segunda de la contrata de carbón, vigen
te para las atenciones de la marina en la penínsu
la, se ha dignado disponer se verifique otra con
trata de carbones de producción española , debien
do los propietarios de minas en exp lo tac ión que 
deseen tomar parte en ella, y cuyos carbones no 
se hayan probado todav ía , remitirlos para tal ob
jeto en cantidad suficiente (30 toneladas cuando 
monos) á la capital del departamento más próxi
mo; en el concepto de que se fija el plazo de c u a 
tro meses, á contar desde esta fecha, para que el 
resoltado de todas las pruebas esté en este minis
terio, y proceder á llevar á cabo la l icitación, dan
do el primer paso en un terreno tan ventajoso para 
los intereses del país. 

D e real órden lo digo á V . E . para conocimiento 
de esa corporación y pronta publicación en la Go-
ceía de esta cór te . Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 23 de Febrero de 1863.—ülloa.— 
Señor presidente de la junta consultiva de la a r 
mada. 

Dirección del cuerpo administrativo. 

Conformándose la Reina (Q. D. G . ) con lo pro
puesto ñor V . S. , ha tenido á bien resolver: 

1. ° (.í,,ie las oposiciones para obtener plaza de 
meritorio L el cueipo administrativo de la arma
da, se vejrifiq'icn en las capitales de los departa
mentos, en vez de efectuarse en e s t a c ó t t o , cual se 
determinó en el u t . I.0 del reglamento de 1.° de 
Enero de 1861. 

2. * Que dichas oposiciones tengan lugar ante 
una junta compuesta Je los funcionarios que desig
na el art. 29 del referido reglamento. 

3. ° Que para los indicados ejercicios de oposi
c ión se convoque siempre que existan vacantes , en 
términos que den principio en 1.° de Abri l y 1.° de 
Octubre de cada año; anunciándose por los medios 
indicados en el art. 2 . ° de dicho reglamento, p r é -
via la órden de la dirección del cargo de V . S . , la 
que expresará el número de plazas que hayan de 
proveerse en cada departamento, debiendo estas 
ser adjudicadas á los que resulten aprobados con 
las notas superiores.. 

Y 4.° Que los oficiales octavos que en Octubre 
de cada año deban sufrir el examen de su clase, se 
trasladen á esta córte, para que en ella se sometan 
al expresado acto en la forma que se determine. 

Do real órden lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años . Madrid 25 de Febrero de 
1863.—Ulloa.—Señor director del cuerpo adminis
trativo do la armada. 

Reioluoionei tomadas por el mismo ministerio. 

25 Febrero. Concediendo al comisario de guer
ra de marina D. Leandro Saralegui y Fernandez 
Nnñez permiso para demorar sn viaje al apostade
ro de la Habana. 

I d . id. Desestimando la instancia de ios fogo
neros indígenas del vapor Reina de Castilla en sol i 
citud de que se les iguale en goces con los de su 
clase europeos. 

I d . id. Nombrando comisario interventor del 
arsenal apostadero de la Habana al subcomisario 
del cuerpo administrativo de la armada D . J o s é 
de Mora y Córtés . 

I d . id. Resolviendo qne á todos los oficiales de 
la marina sutil del apostadero de Filipinas que 
cubran plaza reglamentaria en las buques de 
aquel apostadero, se les cont inúe abunando la 
misma as ignación de mesa que corresponde á lo» 
oficiales de la armada. 

I d . id. Concediendo dos-meses de prórega á la 
licencia que disfruta el teniente de navio D . B e r 
nardo Malagamba y Brouin. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 15.—Circuiar. 

Excmo. señor: E l señor ministro de la Guerra 
dice hoy a l ingeniero general lo siguiente: 

«Al aprobar la Reina (Q. D. G . ) , por resolución 
de 17 de Enero ú l t imo , comunicada al capitán ge
neral deFil ipinas, varios proyectos y presupues

tos para completar en la plaza de Manila, no solo f 
el alojamiento para los diferentes cuerpos de I 
aquella guarnic ión, sino también los locales para 
pabellones de los jefes y oficiales y para las ofici
nas y dependencias militares, ba tenido á bien 
determinar que con el fin de regularizar conve
nientemente la apl icación de los edificios y de 
evitar los crecidos gastos á que da margen todo 
cambio, principalmente en aquellos qne por haber 
sido construidos de nueva planta presentan una 
distribución apropiada al servicio que deben pres
tar, no pueda en lo sucesivo variarse el destino á 
quede real órden se dedica un edificio, sin que 
preceda una propuesta motivada, sobre la cual re
caiga la soberana aprobación ; y considerando 
S. M , , de acuerdo con lo propuesto por V . E . en 
26 del mismo mes, la conveniencia que resultará 
de la apl icación general de la referida medida, 
por la regularidad qne establece en esta importan
te parte del servicio, ba tenido á bien mandar que 
la misma sea extensiva y se observe en todos los 
distritos de la península y posesiones de U l 
tramar.» 

De real órden , comunicada por dicho señor mi
nistro, lo traslado á V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
a ñ o s . Madrid 14 de Febrero de 1863.—El subse
cretario, Francisco de ü s t a r i z . — S e ñ o r 

üVuwro 19.—Circulares. 

Excmo. señor: E l señor ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al cap i tán general de Granada 
lo que sigue: 

«El tribunal Supremo de Guerra y Marina, á 
quien se pidió informe respecto á la comunicación 
de V. E . , fecha 4 de Agosto ú l t i m o , en que con
sulta acerca de la documentac ión de las instancias 
que promueven los individuos de tropa en solici
tud de su licencia absoluta ó el pase á provincia
les, como comprendidos en la real órden de 23 de 
Diciembre de 1858, lo evacuó en acordada de 27 
de Enero p r ó j i m o pasado en la forma siguiente: 

«Con real órden de 14 de Agosto de 1862 se re
mitió á informe de este Supremo tribunal la co 
municación que devuelvo en que el capitán gene
ral de Granada consulta acerca de la documenta
ción de las instancias qne promueven los indivi
duos de tropa pidiendo licencia absoluta ó el pase 
á provinciales; y pasado á los fiscales, el togado, 
en censura de 26 de Setiembre, suscrita por el mi 
litar, expuso la que sigue: 

E l fiscal togado dice que S. M . (Q. D , G . ) , por 
su real órden de 14 de Agosto ú l t imo, pasa al.ilos 
trado informe de V . A . una comunicación del c a 
pitán general de Granada , en que consulta sobre 
la intoligoneia ó modo de llevar á ejecución la 
real órden circular de 6 de Julio próximo pasado, 
por la que se previene queden sin curso las solici
tudes que se promuevan para optar á la gracia 
otorgada por real órden de 23 de Diciembre de 
1858 si no vienen extendidas con los documentos 
de su justificación en el papel del sello correspon
diente que marca el real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, relativo al uso del papel sellado. 

Consiste la duda en qne, cuando estos documen
tos se piden por razón de oficio por los goberna 
dores militares, no puedan exigir á los curas pár
rocos y administradoies de Hacienda publica los 
libren en el papel sellado correspondiente, á me
nos que los fiscales instructores lo exigieren, ó su 
valor, de los interesados, ó bien si formada la 
sumaria instructiva exigieren del propio modo do 
los interesados y uniesen á las actuaciones tantos 
pliegos de papel sellado como el suplido en dichos 
documentos. 

E n sentir del fiscal togado, la duda está re 
suelta por sí misma con poco que se medite en la 
mente y espíritu de la real órden de 23 de D i - | 
ciembre de 1858 y posteriores que con esta con-
cuerdan. 

Otórgase por ella á los soldados ó individuos de j 
la clase de tropa que con posterioridad á su i n - | 
greso en el ejército hubiesen adquirido una excep- i 
cion fundada en el derecho de naturaleza y debe
res de humanidad, enumerados en el art. 76 de la 
ley vigente de quintas, que, justificada esta excep
ción en términos de que si les hubiese asistido y 
podido proponerla antes de su ingreso en el e jér 
cito, habrían quedado eximidos por la ley del ser
vicio de las armas, tengan derecho á reclamar por 
gracia la expedición de su licencia absoluta, y hoy, 
con arreglo á la real órden de 1.° de Marzo ú l t i 
mo, á pedir por vía de gracia su destino al bata
llón provincial del punto residencia de las perso
nas miserables á quienes deba auxiliar por un de
ber de humanidad. 

Sentado este precedente, tanto el individuo de 
tropa, como su padre pobre sexagenario ó impedi
do, su madre viuda y pobre, hermanos huérfanos 
pobres y menores de edad y demás interesados en 
la libertad del soldado, s e g ú n el art. 76 de la ley 
vigente de quintas, están obligados á reclamar la 
gracia de S. M . por medio de formal instancia, 
justif icándola con las partidas sacramentales de 
bautismo, desposorio y de sepelio, y con certifica
ciones del ayuntamiento, administración de H a 
cienda pública de la provincia y demás documen
tos é informaciones testificales que constituyan 
una prueba plena de la justicia de su pretensión y 
de la excepción del individuo de tropa, adquirida 
después de su ingreso en el ejército. 

Estos documentos é informaciones, como pedi
dos é instruidas á instancia de parte, sin que se 
perjudique á la renta del papel sellado con infrac
ción del real decreto de 12 de Setiembre del a ñ o 
ú l t imo, no pueden ni deben ser expedidas por los 
curas párrocos y demás corporaciones y autorida
des, ni sancionarse por lo judicial , sino en papel 
del sello del valor correspondiente, s egún la natu
raleza del documento é información, a no ser que 
el interesado que por su derecho privado los haya 
pretendido, no haya sido declarado pobre en el 
sentido de la ley para gozar de todos los benefi
cios á sn clase correspondientes por medio de pro
videncia judicial ejecutoriada ante juez ó tribunal 
competente, en cuyo caso podrán serles librados 
los documentos en papel de pobres. 

Satisfecha de este modo !a exigencia v termi
nante prevención del real decreto de 12 de S e 
tiembre del a ñ o ú l t i m o , legalizados estos docu
mentos por la fé de tres escribanos para su debida 
autenticidad, entonces es cuando por conducto del 
jefe del cuerpo podra el individuo de tropa intere' 
sado, a c o m p a ñ a n d o la comunicación documental y 
testifical, elevar la instancia á S. M, (Q. D . G. ) en 
petición d é l a gracia, á la que no se dará curso 
sin que preceda la instrucción, por medio del fiscal 
del cuerpo de la sumaria, información testifical 
que a mayor abundamiento está prevenida por la 
real órden de 23 de Diciembre de 1858, hasta que 
perfecta con dictámen del fiscal instructor se remi 
te al director general del arma, quien con su i n 
forme la pasa á este Supremo tribunal para que 
V . A . consulte á S. M . (Q. D . G.) lo que concep-
túe más procedente y justo. 

L o s documentos, pues, y justificaciones pedido» 

é instruidas á instancia de los interesados y pre
sentados con la exposic ión á S. M . , son los que, si 
prév iamente no hubiesen justificado su pobreza 
ante el juez competente, ni pueden ni deben serle 
expedidos sino en el papel del valor del sello cor
respondiente marcado en el real decreto de 12 de 
Setiembre del a ñ o ú l t i m o , ni deben serles admit i 
dos por los jefes de los cuerpos para libertarse de 
toda responsabilidad. 

Mas si es la sumaria testifical que presentada la 
instancia con dichos documentos y justificaciones 
legalizadas como prueba de la excepción debe ins
truirse de oficio por el fiscal del cuerpo, concep
tuase este necesario pedir el cotejo de dichos do
cumentos ú otros indispensables para el desempe
ño de su oficio fiscal en calificación de si es ó no 
procedente la excepción alegada, y ciertos ó no los 
hechos aducidos, evidente es que en este caso po
drá el fiscal, por conducto del gobernador militar 
y del capitán general en su caso, reclamar por me
dio de exhorto ó atento oficio certificación de los 
documentos que estime necesarios; y como pedi
dos por razón de oficio, y no á instancia de parte 
interesada que los naya reclamado, deberán ser 
librados por la autoridad que corresponda en el 
papel de oficio correspondiente. 

Conforme el tribunal con los fiscales, ha acor
dado lo manifieste á V . E . para la resolución de 
S. M.» 

Y habiéndose servido la Reina (Q. D, G . ) resol
ver esta consulta de conformidad con lo que se 
propone en la preinserta acordada, lo digo á V . E . 
de real órden para su conocimiento y efectos cor
respondientes .» 

De la propia real órden , comunicada por dicho 
señor ministro, lo traslado á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes en la parte que 
les concierna. Dios guarde á Y . E . muchos a ñ o s . 
—Madrid 14 de Febrero de 1863 — E l subsecreta
rio, Francisco de ü s t a r i z . — S e ñ o r 

Excmo. señor: E l s eñor ministro de la Guerra 
dice con esta fecha á los directores generales de 
infanter ía y arti l lería lo qne sigue: 

«La Reina (Q. D. G . ) se ha servido disponer qne, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, ingresen 
en el ejército activo todos los individuos de p r i 
mera s é n e que, procedentes de los reemplazos de 
1861 y 1862, se hallen en los batallones provin
ciales, de los cuales 1,000 serán destinados al a r 
ma de art i l lería y los restantes á la de infantería, 
recibiéndolos aquella de los batallones y en el 
número que expresa la adjunta relación, a cuyo 
efecto se observarán las instrucciones siguientes: 

1. a Se exceptúan de esta disposición los que se 
hallen en dichos batallones por declaración espe
cial y en consecuencia de haberles aplicado las 
reales órdenes de 23 de Diciembre de 1858 y 1.° de 
Marzo de 1862. 

2. a Igualmente se exceptúan de esta medida 
los individuos que pertenezcanal batal lón provin
cial de Mal lorca . 

3. a L a s partidas receptoras se hal larán el 31 
de Marzo p r ó x i m o en los puntos do residencia de 
las planas mayores de ios batallones provinciales, 
en donde con la anticipación debida estarán reuni
dos todos los individuos de la expresada sér ie y 
reemplazos. 

4. a E l dia 1.° de Abr i l siguiente hará la saca 
el arma de artil lería del completo de hombres que 
en cada bata l lón provincial se la detalla, puesto 
que existen con las condiciones que se requieren, 
recibiendo la infantería los restantes, á fin de qne 
el 2 del mismo mes emprendan su regreso á los 
respectivos cuerpos. 

5. a L o s oficiales encargados de las partidas 
sat isfarán á todos los individuos que reciban des
de el 1.° de Abr i l citado el haber correspotidiente 
á su clase, desde cuyo dia solamente lo devengan. 
Finalmente, es la voluntad de S. M . que V . E . , 
puesto de acuerdo con los capitanes generales, 
dicte las diaposiciones que crea convenientes, á 
fin de que esta operac ión se verifique con activi
dad y órden , su je tándose á estas instrucciones, de 
las que con esta misma fecha se da conocimiento 
por este ministerio á aquellas autor idades .» 

De real órden , comunicada por dicho señor mi
nistro, lo traslado á V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión de un ejemplar 
de la relación que se cita. Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . Madrid 11 de Febrero de 1863.—El 
secretario, Francisco de üs tar i z .—Señor 

Relación que manifiesta los individuos que ha de reci
bir el arma de artillería de los batallones provincia' 
les, con arreglo á lo dispuesto en real órden de esta 
fecha. 

Del batal lón de J a é n , núm. I.0, 30 individuos-
Del de Badajoz, núm. 2, 25 id. 
Del de Sevil la, núm. 3, 32 id. 
Del de Granada, n ú m . 6, '26 id. 
Del de L e ó n , núm. 7, 9 id. , 
Del de Oviedo, núm. 8, 9 id. 
Del de Córdoba, n ú m . 9, 7 id. 
Del de Murcia, n ú m . 10, 22 id. 
Del de E c i j a , núm. 11, 17 id. 
Del de L o g r o ñ o , n ú m . 13, 18 id . 
Del de Orense, n ú m . 15, 9 id. 
Del de Santiago, núm. 16, 8 id . 
Del de Pontevedra, núm. 17, 9 id . 
Del de T u y , n ú m . 18, 11 id. 
Del de Malaga, núm, 20, 25 id. 
Del de Guadix, n ú m . 21, 25 id. 
Del de Ronda, núm, 22, 20 id. 
Del de Salamanca, n ú m . 24, 11 id . 
Del de Alcázar , n ú m . 25, 10 id. 
Del de L o r c a , núm. 26, 17 id. 
Del de Valladolid, núm. 27, 11 id . 
Del de Toledo, núm. 29, 9 id. 
Del de Ciudad Reaf, núm. 30, 10 id. 
Del de Av i la , núm. 31, 9 id. 
Del de Plasencia, núm. 32, 12 id . 
Del de Segovia, núm. 33, 10 id. 
Del de Caceres, núm. 36, 30 id. 
Del de Cádiz , núm. 37, 14 id. 
Del de Guadalajara , núm. 38, 11 id. 
Del de Zamora, n ú m . 39, 13 id. 
Del de Santander, n ú m . 40, 9 id. # 
DJI de Albacete, n ú m . 41, 19 id. 
Del de la Coruña núm. 42. 8 id. 
Del de Madrid, núm. 43, 8 id. 
Del de Huelva, n ú m . 45, 24 id . 
Del de Almería , n ú m . 46, 12 id. 
Del de Barcelona, núm. 47, 8 id. 
Del de Valencia, n ú m . 48, 21 id. 
Del de L é r i d a , n ú m . 49, 32 id. 
Del de Alicante, n ú m . 50, 16 id. 
Del de Tarragona , nüm. 51, 21 id. 
Del de Cas te l lón , núm, 52, 16 id. 
D e l de Huesca, n ú m . 54, 16 id . 
Del de Zaragoza , n ú m . 55,14 id . 
Del de Terue l , n ú m . 56, 19 id. 
Del de Gerona, n ú m . 57, 17 id. 
Del de A l c a l á , núm. 58,16 id . 
Del de Aranda de Duero, núm. 59, 12 id . 
Del do Ta lavera , n ú m . 60, 10 id . 

Del de Astorga, núm. 62, 13 id. 
Del de Calatayud, núm. 66, 10 id. 
Del de Alcañ iz , n ú m . 67, 13 id. 
Del de V ich , núm. 68,12 id. 
Del de Tortosa, núm. 70, 25 id. 
Del de Já t iva , núm. 71. 12 id . 
Del de Requena, núm. 72, 12 id. 
Del de Segorbe, núm. 73, 17 id. 
Del de Alcoy, núm. 74, 14 id. 
Del de Baza, núm. 75'. 10 id . 
Del de Baeza, núm. 76. 11 id. 
Del de ü t r e r a , n ú m . 77, 17 id. 
Del de Luccna , n ú m . 78. 19 id . 
Del de Algeciras, núm. 79 25 id. 
Del de Llerena, núm. 80, 23 id. 
Total 1,000. 
Madrid 11 de Febrero de 1863. 

E l correo de Filipinas nos trae las siguientes 
noticias de la insurrección de Cochinchina.—Las 
noticias que hemos recibido por el ú l t imo correo, 
dice el Diario de Manila, son la confirmación de las 
anteriores en que se temía una insurrección en la 
subprefectura de Go-con: esta circunstancia re 
tardará probablemente hasta el mes de Marzo la 
vuelta á Manila del cuerpo expedicionario español , 
á pesar de que se esperaba de un dia á otro al te
niente coronel graduado Sr . Olabe, portador del 
tratado del 5 de Junio ratificado por S . M . la 
Reina. 

E l territorio de Go coa es tá en plena insurrec
c ión, y sus mandarines no se creen obligados a l 
cumplimiento del tratado de paz , pretendiendo 
hacer ellos otro: el cuerpo expedicionario tiene 
bloqueado por los arroyos dicho país hace un mes, 
habiendo perdido ocho hombres por el fuego del 
enemigo, á quien no es posible perseguir; dicho 
territorio de Go-con está por ahora inundado, y 
las baterías que hacen fuego sobre los cañoneros 
son inabordables. 

Se prepara una expedic ión para someter ese pa í s , 
que no podrá llevarse á cabo hasta la primera 
quincena de Enero, para dar tiempo á que las ca l 
zadas tengan alguna consistencia por el deseca
miento, pues en la actualidad solo son practica
bles los pilapils de los arrozales, por los que Solo 
pueue marchar un hombre de frente, y esto obl i 
gar la á perder mucha gente. Por lo tanto, hasta 
los ú l t imos dias de Enero ó primeros de Febrero 
no hay que pensa r en la marcha á H u é , si enton
ces no se presenta alguna nueva compl i cac ión . 

E l 25 de Noviembre f o n d e ó delante de Saigon la 
goleta e s p a ñ o l a de guerra Circe, que conducía á 
su bordo la mús i ca del regimiento n ú m . 3 de este 
e j é r c i t o , la que tuvo ocasión de lucirse aquella 
misma noche tocando basta las diez, y rtrayendo 
al campamento una numerosa concurrencia; dicha 
banda militar ha producido un gran efecto en 
Saigon. 

E l gobernador de aquel punto, S r . D . Alejandro 
Blon, había dispuesto que diez niños se embarca
sen á bordo de la goleta de guerra Santa Filomena 
y fuesen á Misamis para ser vacunados, y volvie
sen llevando la vacuna, lo cual tuvo efecto, y se 
esperaba que con la inoculación se aminorarla el 
mal . 

E n el mismo punto de Zamboanga se habla 
concluido el hermoso muelle que se estaba cons
truyendo y que tanta seguridad ofrece á los bu
ques. E l citado gobernador Sr . Blon so ocupaba 
con incansable celo y una actividad extraordina
ria , haciendo que se construyan casas de mam-
poster ía en lugar de las de talla y ñ ipa que tan 
poca seguridad ofrecían. L a mucha gente que a n 
tes se dedicaba á la piratería va cediendo ante la 
energ ía de aquella autoridad ^ d e d i c á n d o s e al t r a 
bajo, por cuyo suceso felicitan de Mamola al señor 
Blon. 

L o s tulisanes, que tan á menudo recorren a lgu
nos puntos de las islas, habían sufrido un duro es
carmiento al queftr cometer una de las suyas en 
el pueblo de San Juan en Bitangas , pues el res 
guardo los combat ió y mató á cinco, haciendo p r i 
sioneros á otros dos mal heridos. 

E l vapor Colombo, de la compañía P . y O . , que 
conducía el correo de Calcuta, dió en un bajo 
de la isla Mioikoy el 19 de Noviembre ú l t imo , y 
se perdió completamente á las seis de la m a ñ a n a 
de dicho dia. E l vapor Orotava pudo salvar los 
pasajeros, dos terceras partes de las cajas de cor 
respondencia, y bastante cantidad de plata. 

E n el pueblo de Guagua, de la provincia de 
Pampanga, hubo un incendio el dia 28 de Diciem
bre, quemándose unas 50 casas de tabla y ñipa . 

E l dia de Reyes se celebró la característ ica pro
ces ión de los chinos^ que tanto l lama la atención 
de los filipinos. 

E l dia de año nuevo tuvo lugar en las casas 
consistoriales de Manila el banquete oficial acos
tumbrado que dió la corporación saliente á los se
ñ o r e s concejales elegidos para el presente año. 

L a viruela estaba causando bastantes víct imas 
en Zamboanga, tanto en los niños como en las per
sogas adultas. 

EL REINO. 
MADRID 2 DE MARZO DE 1863. 

En los solemnes momentos que atravesamos, 
y á juzgar imparcialmente por hs manifesta
ciones de la opinión pública que hemos podido 
apreciar en diversos circuios, es indudable que 
hoy se siente una necesidad de esas que son in
declinables ó importantísimas para la vida nor
mal y tranquila de los pueblos; es Indudable que 
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hay en todos los ánimos una convic^Q^ . oíi» ' Favorablemente acogida 
esperanza unánime?; es indudable que hoy -w 
reconoce por la gran mayoría de nuestros hom
bres pensadores la necesidad y la conveniencia 
de que la formación del nuevo ministerio sea 
presidida por un criterio verdaderamente libe
ral, y consiga poner al frente de los negocios 
públicos un gobierno que de esa idea liberal sea 
legitimo y digno representante. 

En el estado actual de la civilización, bien 
puede decirse que las grandes trasformaciones 
de nuestra época, y los admirables fenómenos 
realizados en todas las esferas del saber, tienen 
un punto común de partida, un mismo princi
pio de fuerza y de vida; y este principio, esta 
fuerza imponderable, latente, que acaso no se 
consigue explicar, pero que se ve y se siente 
en sus resultados prácticos de una manera in-
costestable y segurísima, es la ¡dea; sí, la idea, 
á cuyo dominio es inútil tratar de escaparse; la 
Idea, cuya influencia es imposible aniquilar; la 
idea, en fin, que guia el gran torrente intelec
tual de nuestro siglo por el cauce providencial 
que le está señalado, y del que aspiran en vano 
á separarle doctrinas y tendencias^ encon
tradas. 

Nuestro país siente hoy también en su cora-
.1 zon social ese fecundo calor, esa sávia genero

sa, esa fuerza indestructible de las ideas. Si al
guna duda pudiera abrigarse de esto que es una 
gran verdad, bastaría para probarla el estudio 
rapidísimo de la opinión pública en estos mo
mentos. Sea cualquiera el círculo que se visite, 
sean cualesquiera las opiniones que se consul
ten, todas las inteligencias rectas y apasionadas 
están conformes en que es preciso, en que es 
imprescindible la formación de un gobierno 
esencialmente liberal. 

Y en efecto; si hoy es imposible negar que 
la sociedad marcha adelante; si seria insensato 
desconocer que ía misión de nuestros gobiernos 
constitucionales es hoy la de conciliar el prin
cipio conservador, ley cíe un inolvidable y hon
roso pasado, con el principio reformador, ley 
de un porvenir grandioso y regenerador, no 
puede ciertamente extrañarse que la ospecta-
cion y la esperanza públicas estén hoy fijas en 
la posibilidad y en la oonvenlenoía de un go
bierno liberal. 

Sol» un ministerio compuesto de hombres 
importantes, cuyo liberalismo sea indudable, 
puede ser bien recibido por la opinión, merecer 
y conquistarse ese afecto público que debe ser la 
base de todo buen gobierno, y corresponder á 
las necesidades políticas y administrativas cuya 
realización es un incesante motivo de alarma, 
y una causa de indudables perjuicios para to
das las clases de nuestra sociedad. 

Cualquier ministerio, cualquier gobierno que 
representase hoy la reacción, la intolerancia, 
que tuviese esas levaduras retrógradas univer-
salmente execradas, seria hoy puramente tran
sitorio, irremediablemente pasajero, y contrario 
al deseo nacional. Y es ocioso el considerar los 
trastornos á que un hecho de esta naturaleza 
puede dar lugar. Apenas alejados de! poder los 
hombres de la situación , que tanto tiempo 
y tantos elementos han tenido para hacer la 
felicidad del país, y que nada han hecho ó han 
dejado que no sea raquítico, infecundo ó perju
dicial, España necesita vital é indefectiblemente 
el establecimiento de otra situación política, fir
me, estable, duradera, que no comprometa la 
sagrada causa del órden público, que desarro
lle los elementos de nuestra prosperidad, y que 
sea, en fin, una verdad honrflsa y querida para 
todos. Esta verdad y estos beneficios solo pue
de darlos de sí un gobierno verdaderamente iir 
beral. 

Para alzar hoy nuestra voz en este sentido, 
no solo tenemos el deber que nos impone el es
tado de la aspiración públba en estos instantes, 
sino que nos acompaña asimismo el derecho de 
nuestras convicciones, de nuestra representa
ción en la prensa, de nuestros antecedentes, del 
puesto que en el estadio periodístico ocupamos. 

Deseamos un gobierno verdaderamente libe
ral, porque el país entero lo desea con nosotros, 
al desear la conservación de sus elementos vita
les. Lo deseamos también en nombre de nues
tras doctrinas, en nombre de esas entidades po-
lilicas á cuyo lado combatimos y combatiremos 
siempre, cuyos antecedentes son los de la ho i -
radez, los del talento, 1*9 del patriotismo; cuya 
vida es tan pura como la luz del tol, cuya fir
meza de convicciones es boy la sólida roca en 
que se estrellan las alborotadas y rujieutes olas 
del apasionamiento que por desgracia sirve de 
inspiración casi exclusiva á las luchas políticas. 

Nuestros votos, pues, en estos instantes, son 
porque la actual crisis política tenga el resul-" 
tado que la nación necesita y apetece; porque 
las personas á quienes la régia prerogativa con
fie decididamente la formación del nuevo minis
terio, inspirándose únicamente en el más sin j 
cero patriotismo, contribuyan á constituir ese 
gobierno liberal que todos apetecen y reconocen 
como la única garantía de nuestro progresivo 
bienestar, sin darle un tinte anli-nacional. 

fué anteanoche ta 
noticia que ^Én grandes visos de fundamento . 

.,cn:vió icy^u^estaba organizado un ministerio . 
bajo la presidencia del señor marqués del Due
ro, entrando en el ministerio de la Guberna ion ; 
el Sr. D. Antonio de los Ríos Rosas y en el de ¡ 
Estado el Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco. 

Las tendencias liberales que significaba una 
situación compuesta d tales elementos no se 
ocoltaron á nadie ; así fué que desde el primer 
momento, y á medida que se iban aquilatando 
los fundamentos de la noticia, cada vez más 
verosímil á las altas horas de la noche de an
teayer, las simpatías más universales se agru
paban en torno de la idea que se desprendía de 
la significación de un ministerio cuyo núcleo 
tan constitucional era. 

Y es que la atmósfera política que se respi
raba entonces habla empezado á ser más pura, 
como que se hallaba ya limpia de los miasmas 
reaccionarios y liberticidas que hasta enton
ces la saturaban; y es que la opinión pública 
vislumbraba ya el triunfo de sus sentimientos, 
aspiraciones y deseos; y es que, atendido el ca
rácter de certeza que rodeaba á aquella combi
nación ministerial, todo el mundo se felicitaba 
al ver en las esferas del poder el patriotismo, 
el talento, las convicciones, la respetabilidad, 
la fijeza de principios, la moralidad política, la 
nobleza, la lealtad, cualidades todas que encar
nan y representan nombres tan ilustres, tan al
tos, tan sin mancha como los de los Sres. Rios 
Rosas y Pacheco; y es que, después de tres días 
de ansiedad y especlacion, resultado de tres 
anos de sofismas, mistificaciones, reacción, hi
pocresía, engaños y esperanzas defraudadas, la 
conciencia pública presentía que llegaba el ins
tante de la inauguración definitiva de una po
lítica clara, definida, noble y fecunda; y es, en 
suma, que esa conciencia pública, dotada como 
se halla de un maravilloso instinto, siempre in
falible, que jamás se equivoca, vela en los dos 
nombres que hemos citado la personificaeion, 
la encarnación de una • política sal vadora á 
fuerza de ser liberal, conservadora á fuerza de 
ser la expresión, más genuina de cuanto en Es
paña hay de grande, augusto y venerando. 

Todo el mundo, en los muchos círculos polí
ticos á que acudimos durante las altas horas de 
la noche del sábado, se daba la enhorabuena y 
la recibía, porque hallaba en los nombres de 
los Sres. Rios Rosas y Pacheco una prenda se
gura de que iba por fin á ser una verdad, y 
verdad práctica, la idea del órden hermanado 
con la libertad, del progreso con el respeto á lo 
existente, de la moralidad política con todo lina
je de reformas en la esfera de las doctrinas, los 
principios y los hechos. 

Y precisamente la combinación de que eran 
^primera base los Sres. Rios Rosas y Pacheco, 
se presentaba con todos los caracteres de una 
cosa decididamente acordada y resuelta, cuando 
pocas horas antes, L a Correspondencia, con 
una intención malévola por demás, venia ejer
ciendo presión y creando atmósfera en favor del 
Sr. Posada Herrera, por medio de innumera
bles apreciaciones y párrafos y noticias espar
cidas en su edición del sábado por la noche, que 
causaron el peor efecto, y que la opinión pública 
calificó como de un insensato reto que se lan
zaba al sentimiento del país, indignado por lo 
mismo que parecía haber triunfado y hallarse 
próximo el momento de tocar las ventajas, los 
inmensos bienes de semejante triunfo. 

¿Qué sucedió luego, que desbarató tan levan
tada como patriótica solución? 

Altos deberes nos vedan en los momentos ac
tuales, acaso decisivos y en que se ventilan los 
más Inmutables intereses de nuestra amada pa
tria, dar detalles por nuestra propia cuenta; y 
en ta! caso, solicitados de una parte por la obli
gación en que estamos de tener al corriente á 
nuestros lectores de cuanto ocurrió, y por otra 
de ser parcos y sóbrios, optamos por el extremo 
de trasladar á nuestras columnas las noticias y 
apreciaciones que hallamos en La Correspon
dencia de anoche. 

Muchos años hace que no atraviesa España 
por circunstancias tan críticas como las actua
les, por lo mismo que parece se quiere crear el 
vacío en torno de respetables Individualidades, 
que amantes del Trono y de las instituciones, 
que defensoras de las conquistas de la época, 
son acaso las únicas que podrían poner término 
á la crisis. 

Dicho esto, realicemos el propósito de que 
hablamos más arriba, y dejemos que campeen en 
nuestras columnas los párrafos de La Corres
pondencia, que sigue siendo simpática á la si
tuación derrocada con la universal aprobación 
de todos los hombres pensadores. 

Hó aquí estos párrafos: 
«AnteaDOjhe á las doce quedó arreglado el mi

nisterio Concha d 1 modo sigaiente: 
Presidente y Guerra, el marqués del Dnero. 
Estado, el S r . Pacheco. 
Gobernac ión , el Sr . Rios Rosas. 
Grac ia y Justicia, el S r . Vaamonde. 
Hacienda, el S r . Sierra y Cárdenas (hoy direc

tor de la deuda). 
Marina, el señor general Mata y Alós . 
Y Fomento, e! S r . Cánovas del Castillo. 
Este ú l t imo señor se reservó consultar á sus 

amigos po l í t i cos . 

—Se ya aclarando lo ocurrido en el dia de a n 
teayer respecto á la formación del gabinete C o n - | 
cha.-Si anteayer no prosiguió la formación del ga- i 
binete sobre la baso de unir la nueva situación I 
con la que desaparece, fué porque en la conferen
cia tenida en casa del señor marqués del Duero so 
convino en que no debian entmr en el gabirete 
ninguno de los ministros actuales. 

— E l general Concha fué anteayer tarde á pala • • 
ció á dar cuenta a S. M . , no ya do la formación ! 
completa de un ministerio, sino de! nuevo giro que j 
tomaba la modif icación. 

— E l general marqués del Duero conferenció 
anoche con los Sres. Rios Rosas y Armero. 

— A j a r muy temprano, s egún hemos oido, el 
S r . C á n o v a s del Castillo pasó á manifestar al se- i 
ñor m i r q u é s del Duero que sos amigos los seno 
res Mon y Armero creían indispensable que el se
ñor Cánovas entrara en el ministerio de la G o 
bernación. 

— A y e r á las ocho 3e la mañana el marqués 
del Daero pasó á casa del S r . Rios Rosas, y po
niendo en su conocimiento !a pretensión del señor 
C á n o v a s del Casti l lo, le ofreció el ministerio de 
Gracia y Justicia. Ignoramos más sobre esta en
trevista; pero sí sabemos que de ella reeul tó com
pletamente destruida la combinación formada a n 
teanoche .» 

Aquí nos es íorzoso dar algunas ligeras ex
plicaciones. 

¿Cómo podía concebirse que el Sr. Rios Ro
sas, que en sus inolvidables discursos ha for
mulado en el Parlamento todo un plan de polí
tica interior y exterior, abandonara la dirección 
de esta política en una de sus dos importantí
simas fases? ¿Cómo podía imaginarse que el se
ñor Rios Rosas aceptase el puesto secundario 
que después de lo acordado anteanoche se le 
ofrecía, y se le relegase á un ministerio tan 
ageno á la política como lo es el de Gracia y 
Justicia? 

La naturaleza de los actos parlamentarios del 
I Sr. Rios Rosas, actos más bien que discursos, 
: puesto que el que pronunció el 13 de Enero 
| bastó para derribar á un gobierno que porque 

llevaba cuatro años y medio se suponía incon
movible, casi eterno; la naturaleza de esos ac-

; tos, la altura política del ilustre orador que su
po formular ideas relacionadas íntima ó indiso
lublemente con las aspiraciones, con los senti
mientos, con los deseos del pueblo español, exi
gían que llamado el Sr. Rios Rosas á tomar 
parte en los consejos de la Corona, ocupase el 
ministerio de la Gobernación ó el de Estado. 

Designado una vez para este el Sr. Pacheco, 
' es evidente que el Sr. Rios debia desempeñar el 

de la Gobernación, con lo cual se completaba, 
mediante la entrada de estos dos hombres tan 
importantes y tan identificados en política, la 

I solución que parecia se proponía llevar á feliz* 
! término el señor marqués del Duero. 

Pero el sistema de mistificaciones no se ha
bía abandonado, y los defensores de tan maléfi
co método, aun en su última trinchera, quisie
ron apurar los recursos de su lamentable polí
tica. 

La respuesta digna y enérgica que el señor 
Rios Rosas dió á quien le propuso tan descabe
llado temperamento, fué la que correspondía á 
los antecedentes de que se han derivado los su
cesos á que hoy venimos asistiendo con el mis
mo asombro con que el país los contempla. 

Y esa respuesta digna, enérgica, bastó para 
que la crisis siguiera su laborioso, difícil y len
to curso, según se deduce de los siguientes 
párrafos que publicaba anoche L a Correspon
dencia: 

« A las nueve de la mañana de ayer se han r e 
unido en casa del S r . Mon, este señor , el general 
Armero y el marqués del Duero, y s e g ú n se cuen
ta, los Sres. Mayans y C á n o v a s . Dicese que el 
marqués del Duero invitó por úl t ima vez al señor 
Mon á entrar con él en el ministerio, y que el se
ñor Mon contes tó que no tendría inconveniente en 
entrar en el nuevo gabinete, si ocupaba en el mis
mo el ministerio de Marina el Sr. Armero, y si se 
re unciaba á llamarle ministerio de unión li 
beral . 

, Cuéntase que 1̂ oir esto, el general Concha dió 
por terminada la conferencia y anunció su p r o p ó 
sito firmísimo de resignar en manos de S . M . el 
encargo qne habla recibido 

— A la una del día de ayer el general Concha, 
m a r q u é s del Duero, pasó á palacio y declinó ante 
S . M. la honra de formar el gabinete. Sobre e' re 
sultado do este paso se habla con variedad; pero 
lo que sucedió fué que la Reina r o g ó al general 
Concha que continuase en su encargo, lo ménos 
hasta la noche, ofrec iéndole ayudarle ella misma 
á que el Sr . Mon entrara en el ministerio. 

— E l Sr. Mon fué llamado á palacio á la una y 
media de la tarde, y á las dos ya vo lv ía á su casa. 
Inmediatamente después pasó á la del general A r 
mero. ¿Qué res pondió á la Reina el S r . Mon? ¿Qué 
resolución tomó después de hablar con el Sr . A r 
mero? No hemos podido averiguarlo. Solo sabemos 
que el marqués del Duero volvió á palacio á las 
tres y media; que solo habló con S. M . ocho m i 
nutos, y quo posteriormente no se le.ha visto diri
girse á casa de otros hombres pol ít icos. 

- Un amigo del Sr. Mon, á quien hallamos á ú l 
tima hora, nos dijo que no crea que el Sr . Mon se 
h a y a avenido á entraren un ministerio de unión li
beral . 

—Se daba ayer por seguro que ú el general 
Concha no llega á formar gabinete, se encomenda
rá la organización de este á los Sres. Mon y A r 
mero. 

— A las seis de la tarde de ayer no habla minis
terio formado.» 

Ahora, y para completar, no la historia de 
lo ocurrido hasta las nueve de la mañana de 
ayer, porque para hacerlo tendríamos que es
cribir mucho, yfdllar al propósito on que, como 
hemos dicho, nos irspiramos, sino para com
pletar el espíritu de esa historia, oigamos á los 
diversos periódicos de ayer. 

E l Contemporáneo: 
«Después de escrito nuestro número , hemos s a 

bido que el señor marqués del Duero habia confe
renciado con ei Sr. Pacheco, y que, 8in embargo 
de que se halla levemente enfermo el Sr . Rios 
Rosas (D. Antonio), hablan convenido en la for
mación de un ministerio formado sobre la base 
Concha, Rios, Pacheco. Parece que en la entre
vista á qne nos referimos dijo el S r . Pacheco qne 
é l aceptaba en un todo la política que en el inte
rior representaba el Sr . Rios Rosas, y que estaba 
persuadido de que el S r . Rios Rosas aceptaba la 
polít ica que él creia conveniente realizar en las 
cuestiones exteriores; pero que ambos ponían por 
condición expresa que no entraiia en el gabinete 
ninguno de los ministros caídos . 

Convenidos en esto, pasaron á completar el g a 

binete, el cual se organizará , segan se decia, de la 

siguiente manera: 
Ser j presidente y ministro de la Guerra el mar

qués del Daero, ministro de la Gobernación el 
Sr . Rios liosas, de Estado el Sr . Pacheco, de G r a 
cia y Justicia el marqués e Gerona ó Pastor D í a z , 
de Hacienda Cantero, Sierra ó Ballesteros, de U l 
tramar é interino de Marina el marqués d é l a Ha
bana, hasta que llegue el Sr . Rubalcaba, y de F o 
mento Cánovas del Castillo. 

Los nombres de Rios Rosas, Pacheco y Cantero, 
son garant ía de que este gabinete, si llega á exis
t ir , representará ana política diametralmente 
opuesta á la del abominable ministro que acaba 
de caer. 

Cuando parecia cosa cierta la formación de este 
ministerio, corrían voces á hora avanzada de la 
noche de que habia dificultades aún que vencer 
antes de que el señor marqués de la Habana se 
presentase en el r ég io alcázar con el nuevo minis
terio. 

No conocemos estas dif icultades .» 

La España: 
«Á las diez de la noche se aseguraba que el se

ñor marqués del Duero habia conseguido formar 
el ministerio de esta manera: 

Concha, presidencia, Guerra y Ultramar. 
Rios, Gobernación . 
Pacheco, Estado. 
Sierra, Hacienda. 
Cánovas , Fomento. 
Rubalcaba, M a r i n a . 
Ignoramos el de Gracia y Just ic ia . 
Pero después surgieron algunas dificultades, 

las cuales, si no fuesen vencidas, harían resignar 
su encargo al general Concha 

L a crisis parece que camina á una s i tuación A r -
mcro-Mon, s e g ú n lo indicamos m á s arriba. 

—Se hacen esfuerzos para facilitar on arreglo 
que permita abrir las Córtes . 

E n el caso de que el señor m a r q u é s del Duero 
se vea precisado a resignar su cargo , se cree con 
a lgún fundamento que serán llamados los s eñores 
Armero ó duque de Valencia para encomendarles 
la formación del nuevo gab ine te .» 

Las Novedades: 
«Parece que el general Conche» fué anoche á 

palacio para dar cuenta de su dimis ión, manifes
tando á la Reina que no le era posible formar ua 
gabinete. 

L o s resellados, que veian en un ministerio Con 
cha una media tabla de sa lvac ión , aseguraban que 
todavía era posible vencer las dificultades que se 
le presentaban. 

Se creia que serian llamados el general Armero 
ó el Sr . MOD, esperando los narvaistas ser por ú l 
timo los favorecidos. 

—Seguimos en crisis: con t inúan las idas y veni
das da personajes pol í t icos , y las vueltas y revuel
tas de los que suelen bullir en momentos como los 
presentes. L o que de nacvo se presenta hoy son 
los grandes esfuerzos que se hacen para recompo
ner un ministerio de unión liberal. Á este efecto 
so cose por un lado, se tira por otro, se corta por 
aquí , se recorta por a l lá , se aplica á este lado un 
remiendo, se zurce por el otro un g irón; pero el 
trage de ningún modo nos alcanza. Á ú l t i m a hora 
se creia que habiendo fracasado las tentativas p a 
ra arreglar un gabinete unionista, so habia dado 
el encargo á los Sres . Armero y Mon para formar 
otro que fuese mode¡ ado puro con una tintura de 
unión liberal simplemente para el color. 

Si esto es verdad, hallamos más lóg ica en un 
ministerio Armero-Mon que en otro de la unión, 
porque es difícil soldar lo que se ha roto en mil 
partes. 

Como ayer dijimos, no hay más que dos salidas, 
una v« z muerta la nnion, que son la formación de 
un ministerio puramente moderado ó la de uno pu
ramente progresista. L a recomposic ión de la unión 
libera!, sobre ser dificilísima y casi imposible hoy, 
no duraría mucho tiempo. No hay cemento que 
pueda unir ciertas soluciones de continuidad. 

Descartada como parecia anoche la candidatura 
Narvaez, é imposibilitada la candidatura Concha, 
por ser una edición nueva, pero ménos viable, de 
la s i tuaciónO'-Donnell , queda la combinación Mon-
Armero. 

Fal ta saber, si lo que hoy por la mañana es pro
bable, viene á s e r por la noche imposible. Espere
mos, y véase entretanto lo que dicen nuestros co
legas. 

— E l general O'Donnell, á quien presentaban 
sus amigos dispuesto, siempre á dejar el poder, 
trabaja para que se forme un ministerio Concha, 
deseando cuando ménos cj.treer alguna influencia, 
conservar alguna sombra demando. F o r e s t a r a 
zón ha pasado el dia de ayer escribiendo cartas, 
hablando á este, convenciendo á aquel, uniendo 
voluntades y procurando que se organice un mi 
nisterio que vaya á recibir sus órdenes . ¿Para eso 
se ha conservado tanto tiempo el marqués del 
Duero? ¿Para venir á ser uc presidente del Conae-
jo á merced del general O'Donnell? No entraremos 
en otras consideraciones de diversa índole acerca 
de la verdadera signif icación que tendría en estos 
momentos un ministerio Concha. D e j é m o s l o para 
mejor ocas ión » 

La Discusión: 
«Los ánimos empiezan á fijarse en un ministerio 

Mon, que ya algunos daban anoche infundadamenté 
por formado. Contribuyen poderosamente á esta 
convicción los rumores bastante autorizados que 
se refieren á las negativas de los Sres . Posada 
Herrera y Mon á formar ^arte, ni ellos ni sos ami
gos, del ministerio Concha, lo que al;decirde a lgu
nos significa nada ménos que la de hacer imposi
ble el advenimiento de la s i tuación Concha , loque, 
descartada ya la candidatura Narvaez, vendría á 
dejarles en poses ión absoluta del terreno, toda vez 
que es seguro que no han de tener entrada en él 
las fraccío res liberales. Si así fuese, no estaría por 
cierto mal urdida la trama. ¿Se llevará a cabo, sin 
embargo? ¿Triunfará, por el contrario, el general 
Concha? Preocupaciones que ni aun m a ñ a n a aca
so podrán ser disipadas. 

Parece que en las provincias reina profunda a n 
s iedad .» 

- I 

lan bien á las claras lo que decimos á 1 
de este artículo 

« L o s amigos del general O'Donnell A 
n indignación el rumor que procaran68^6"^ con indignación el rumor 

sus adversarios de que ha puesto obstá eíte|S 
formación del gabinete Concha, y Citan 
de que a?í no es, que á la primera ^ ¡ 0 ^ ^ 
marqués del Duero, el duque de Tetuan ^ ' ^ ^ 
por escrito á los Sres. Salaverria y p0Sad 89 
manifestándoles que supuesto que el maro 0 
ra se proponía mandar con los principios i f ^ -
liberal, no veia inconveniente, y por ei6 ^ 
creia pol í t ico y patriót ico que se asociCOlltrar;' 
para formar el nuevo ministerio. raií 

— E l Sr. Salaverria contes tó anteayer | 
que le dir ig ió el duque de Tetuan, qoen rt* 
posible seguir sus consejos. E l Sr. Po8 ^ 'e er* 
r a , en vista de la qne á él se le habia dir* ^ 
tovo inconveniente en asistir á la reunión'! '^'^ 
bres políticos celebrada en casa delsefif» 6 ^rt-' 
del Duero. ' m ^ 

—Una de las más poderosas razones qn 
nido los Sres. Salaverria y Luxán para n „ ' 
entrar en un nuevo ministerio qae debe ' 
dice abrir las actuales Córtes , es la L l! 
aprobado y suscrito la exposición á S. M 5 
do absolutamente precisa la •«--»•--*" 
Córtes . 

disoluc 
10n de i», 

El recurso de las cartas del geieral O'n 
nell es tan peregrino, que E l Contemporá 
ni aun en serio puede juzgarle, y dice así-

«Hé aqní al señor duque de Tetaan erad-
autorizaciones para poder ser ministros, y ¿i 
ñores Posada Herrera y Salaverria sometidos^ 
á la ordenanza militar. También es muy co 1,111 
que sea el general O'Donnell el que p^b|iQIlrl0,0 
sus cartas el programa del nuevo gobierno, ^ 

Sin embargo, el síntoma que revelan P-
carlitas va produciendo el bien de que se m 
gan al descubierto muchas miserias, queenr?1' 
ce á hacerse luz y que desaparezcan las m ' 
blas que rodean á esos fautores de todas las J!" 
líticas tenebrosas é insensatas. ^ 

La verdad es, como decimos al principio 
la situación es gravísima, y que para kn í ! 
la, es necesario que se busquen hombres^' 
les y amantes del Trono, que tengan m \\\\ 
limpia, una historia honrosa, una firmíslmii^ 
za en los principios y en las doctrinas. 

En momentos como los presentes, solo uní 
política ámplia, clara y leal, puede dar vado i 
la larguísima crisis que atraviesa Espa&a. 

La Correspondencia y estas palabras revé- ! De todos modos, y 

El horizonte político de nuestra patria se 
manifiesta en estos momentos nublado y osoun 
por extremo. La crisis continúa, y no hay por 
ahora nada que anuncie su terminación. ¿Que 
ocurre, pues, qué pasa que impide la defiDlllva 
constitución de un ministerio? Anoche á ültlmj 
hora el gabinete parecia formado del modo si
guiente: 

Presidencia y Marina, Sr. Armero. 
Estado, Sr. Mon. 
Hacienda, Sr. Bermudez de Castro. 
Gobernación, Sr. Cánovas. 
Guerra, Sr. Lersundí. 
Fomento, Sr. Camacho. 

Esparcida esta combinación por los círcaloi 
de la córte, se presentaba anoche, segua deci
mos, con lodos los caracteres posibles de ver
dad, y lodo el mundo, por lo tanto, creia ya 
resuelta la cuestión en tal sentido. íbaseaúD 
más lejos, y se aseguraba, como cosa decidida, 
que anoche mismo debían jurar los nuevos mi
nistros en presencia de S. M . , y que hoy apare
cerían sus nombramientos en la Gaceta. A pe
sar de tantas afirmaciones y de tales pormeno
res, lo cierto es, sin embargo, que la solucioo 
del asunto no era tan llana ni tan factible como 
se decia, supuesto que al fin las mencionada.' 
personas no juraron á la hora Indicada. Súsor-
rábase esta mañana que la causa úe^oen 
que S. M. la Reina deseaba que jurado ^ 
pero no nos atrevemos á dar entero 
la noticia, porque algunas circunstancias P*' 
cen apoyar la idea de que el gabinete Mon-Ar* 
mero no ha llegado á ser una realidad ea v'r' 
lud de dificultades suscitadas. 

Hoy, en efecto, en la lista de sus miemb̂03 
componentes se sustituía ya desde las prim̂ 43 
horas de la mañana el nombre del Sr. Ler5QD' 
di con el del Sr. D. José de -la Concha,^ 
destinado á desempeñar el deparlamento " 
Guerra; y en el momento en que escribimo36̂  
tas líneas, se dioe ya que ni la candidatura pf1' 
mitiva ni la de esa manera modificada 
esperanza alguna de buen éxito. La crisis, pj^ 
lejos de terminar se prolonga por ahora iDdJJJ 
nidamenle, y el país ve con dolorosa aas'e\í 
que este estado anormal é Interino en quB ^ 
encontramos continuará subsistiendo qm|á ^ 
y dias. 

Tal es el resultado lógico de la desorgaj^' 
zacion producida en nuestro régimen P0" ¡j ' 
en nuestra situación interior por el sistema 
organizador y funesto puesto en práctica dur 
le años de tristísimo recuerdo por el ie 
ral O'Donnell. El periodo de su mando ha 
ducido entre nosotros tales perturbaciones, 
engendrado tan lamentables frutos, ha J1 ^ 
minado el planteamiento y la existencia d ^ 
anarquía, que se ha hecho sumamente ^ J 
sucesión de los partidos y de los hombres 
poder. Esta es la verdad. 

¿Existiría hoy semejante desconcierto,56 J j 
jante desconsolador espectáculo, si en vez lrJ 
anterior gobierno hubiera habido en f 1 0 ^ 
patria otro mejor inspirado, más ^eD0, ? ? del 
nos deseos, m á s amante de la prosperidaíwjo ^ 
bienestar de la nación, y ménos re&c.G]OÍ! iC\oü 
egoísta? De ningún modo. La a d m i n i s » ^ 
caída ha sido fatal, en extremo fatal 
país, y el carácter de la crisis actual es 
síntoma que viene á confirmarlo. -

no obstante lo c o n f ^ 
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^nlorable de la situación en que nos encon ra-
esperamos que al cabo se lograrán salvar 

¡Sí los inconvenientes que se presenten, y que 
ralta sabiduría y los baenos deseos de S. M. 
1 seguirán constitoir un ministerio capaz de 
rüarar los males ocasionados por los pasados 

gobernantes, y de iniciar una era feliz y ven-

por parte de algún enjambre de revoltosos 
trata de crear el vacío en torno de excelsas 

fLitaciones para que se tenga que ir á parar 
f rjosamente á ciertas entidades condenadas ya 

reí supremo tribunal de la opinión pública, es 
Cciso que esas cábala* ó intrigas fracasen en 
L a del porvenir de España. 

Tenemos además profunda confianza en que 
" sucederá. LaProvidóncia,que ha amparado 

orotegido á nuestra patria en mil solemnes 
Jircunsrancias, no permitirá ahora que se con-

erta en juguete de ningún ambicioso, en pre-
V1 de ningún grupo de escópticos y descreídos, 
flora es ya de que penetremos en una época de 
Encero y efectivo constitucionalismo; hora es ya 
1 nue la gobernación del país esté encomenda
r á hombres inteligentes, rectos, desinteresados, 
* 39 «aerifiquen por la dicha de sus compa-

Sotta Nosotros, entretanto, hacemos fervien-
votos porque así acontezca, dispuestos á ha

cer cuanto podamos en beneficio del bien |ge-

taq mía sa nroponian dirigirle los gabinetes de 
Fran i l IngSerra y Austria El gobierno ha 
tomado n ^enta las leales observaciones que 
le han expuesto los súbditos alemanes de las 
provincias polacas. , k. , 

M Bismark acaba de declarar que si bien el 
citado conrenio estaba muy lejos de tener el 
objeto que le atribuyen, bastaba que los fieles 
súbditos del rey le diesen una interpretación 
torcida, para que el gobierno de S. M. prusia
na lo considerase como letra muerta. 

La opinión pública está en vísperas de obte
ner un triunfo completo en Berlin. 

ge^un nos dicen de esta ciudad, se mira co
mo derto hoy que la Rusia y la Prusia están 
de acuerdo para mirar la convencen de 8 de 
Febrero como letra muerta, y es muy probable 
aue este documento no se dé á la pública luz. 

A pesar de este profundo cambio en la políti
ca los despachos desmienten la noticia de la'di- j 
misión de M. de Bismark; no se cree en una 
crisis ministerial inmediata, en atención á la 
imposibilidad en que se encontraría la Corona 
de hallar hombres que aceptasen una cartera en 
las actuales circunstancias. 

La Cámara de los diputados ha empezado la 
discusión de ia moción relativa á la Polonia, 
jf. de Bismark ha dado explicaciones muy 
encubiertas sobre el carácter de la convención. 
Pero el incidente más extraño de la sesión ha 
sido la respuesta dada por el ministro de Co
mercio á las interpelaciones relativas al arresto 
de los jóvenes polacos. 

La insurrección polaca se estíende cada vez 
mis, y los últimos encuentros han sido desfavo
rables para los rusos. 

Un despacho de Cracovia habla de una gran 
acción habida el 25 por la noche en Malogorze, 
cuyo resultado no se sabe. 

Un discurso político de M. Farini se dejó oír 
el viernes en el Parlamento de Turín sobre el 
proyecto de empréstito. 

El ministro ha defendido la alianza francesa 
y terminó su discurso con calorosas palabras en 
favor de Polonia, pidiendo á Italia que observa-
«el principio de no intervención. 

^n Nápoles ha habido nuevos arrestos de 
oficiales borbónicos. 

Los periódicos de América recibidos en el 
állimo correo contienen algunas noticias de Mé
jico. Mencionan: desdar luego la comunicación al 
Congreso, por mediación del ministro mejicano 
en "Washington, de todos los documentos rela
tivos á la Intervención europea. 

Estos documentos, sumamente voluminosos, 
son ya conocidos, y solo hay uno que merezca 
ser mencionado: contiene informaciones sobre 
las fases de la guerra; las autoridades mejica
nas hablan de la generosidad con que han tra
tado á los prisioneros franceses, de las dificul
tades quehan encontrado las tropas francesas, y 
ann de la especie de desaliento que se ha apode
rado de dichas tropas. 

También se dice que ha habido bastantes de
serciones y que han solicitado ser incluidos en 
Ja nacionalidad mejicana, declarando injusta la 
fuerra. 

Se ha hablado mucho en estos últimos dias en 
vlena y en los círculos mejor informados, de 
nna conversación que habla tenido lugar, según 
w dice, en Berlin, entre M. de Bismark, pre
sidente del Consejo y ministro de Negocios ex-
ranjeros de Prusia, y un miembro influyente de 

^ Cámara de diputados, con motivo de los 
acontecimientos del reino de Polonia y de la 
convención ruso-prusiana. 

Esta convención, á juicio del ministro, po-
flria ser muy bien una especie de acomoda-
niiento para la completa ocupación del reino 
por las tropas prusianas. 

M. de Bismark ha conservado de su perma
nencia durante algunos años en San Petersbur-
go como embajador, la impresión de que el go-
nierno ruso no estaba muy lejos de ceder á la 
rrusia—mediante compensaciones, y principal
mente nara asegurarse su concurso en la cues
tión de Oriente,—la parte del reino de Polo
l a suuafo á ia or¡,la jzquierda áel Vístula. 
JJe esta parte, agregándola la Gallilzia, se 
J^ria constituir un reino unido á la Prusia 
beza reUDÍon de ^os 00l'0üd^ 611 ia misma ca-

El antiguo partido feudal prusiano ha senti-
0 despertarse su ambición en presencia de las 
ctuales circunstancias. Esto explicará el apre

samiento y aun la insistencia con que la Pru-
aQa ofrecido su concurso á la Prusia contra 

^ actual insurrección. 
Jnúlll es añadir que una combinación de esta 
inraleza encontrarla la más viva oposición 

^ Parte del Austria. 
^ i n d u c i m o s estos rumores con todas las 
^ mes reservas, aunque el origen de donde 
^anan nos merece alguna coBflanza. 

Nos e3criben de Berlin que el incidente reía 
r a r c í convenio prusiano-ruso puede conside 
drse como terminado. 

La Prusia no ha aguardado á recibir lasno-

Á las once de la mañana de hoy, en que es
cribimos estas líneas, no hay formado minis
terio. 

En otro lugar publicamos todos los rumores 
qué con grandes visos de fundamento circularon 
toda la noche del sábado y hasta ayer á las pr i 
meras horas de la mañana. 

Lo que en la de hoy se dice es tan vario, tan 
encontrado, que, fieles á nuestro propósito, 
nunoa interrumpido, nada diremos por nuestra 
cuenta, al ménos en este sitio, y nos limitare
mos á trascribir lo que hallamos en La Corres
pondencia y el suplemento de E l Constitucional 
de hoy. 

Dice así el primero de estos dos diarios; 
«Á ÚLTIMA HORA. Hab iéndose negado el Sr . Mon 

á entrar en el ministerio con el programa plantea
do por e! general Concha, este res ignó definitiva-
mente ayer tarde en manos de S. M . el encargo de 
formar el gabinete; y la Re ina dió en seguida este 
encargo at general Armero, quien, s e g ú n se nos 
ha asegurado tenia anoche á las doce organizado 
su ministerio del modo siguiente: 

Presidencia y Marina, el general Armero. 
Estado, el S r . Mon. 
Guerra , el general Lersundi , 
Gobernac ión , el Sr . C á n o v a s del Castil lo. 
Hacienda, el S r . Bermudez de Cas tro . 
Gracia y Justicia, el S r . Mayans. 
Y Fomento, el S r . Seijas Lozano. 
Habia quien aseguraba que,siendo este ministe

rio moderado en su totalidad, no podría abrir las 
actuales Cortes, y este era el ún ico inconveniente 
que parecía presentarse á su definitiva acep
tac ión . 

Por lo d e m á s , en los Gírenlos polít icos mejor 
informados, y hasta una hora muy avanzada, se 
segu ía asegurando qne el ministerio tendría la 
honra de jurar hoy en manos de S . M . la R e i n a . » 

E l Constitucional: 
oPublicamos este suplemento extraordinario 

con el único objeto de satisfacer la natural inquie
tad de nuestros suseritores respecto á la trabajosa 
y prolongada crisis ministerial por que estamos 
pasando. 

Condensadas las noticias, los rumores y las con
jeturas que ayer circularon por Madrid, resulta: 

Que el ministerio al parecer probable en la ma« 
nana de ayer, formado sobre la base de D . M a 
nuel de la Concha, con los Sres. Pacheco, R í o s 
Rosas y C á n o v a s , se deshizo completamente algo 
más tarde, por no haberse podido poner de acuer
do acerca de la persona que deberla encargarse 
del importaat ís imo departamento de Gobernac ión . 

Que no encontrando medio de cumplir el señor 
m a r q u é s d e l Duero los deseos de S , M. de orga
nizar un gabinete, se presentó á las dos de la tar
de en palacio para resignar su encargo. 

Que llamado de nuevo el S r . Mon, quedaría hoy 
constituido o| mja i í t er io de esta manera: 

Presidente, con la cartera de Mar ina .—Sr . A r 
mero. 

Estado.—Sr. Mon. 
Hacienda.—Sr. Bermudez de Castro . 
G o b e r n a c i ó n . — S r , Benavides. 
G u e r r a . — S r . Leraundi . 
Grac ia y Just ic ia .—Sr. Mayans, 
Fomento.—Sr. C á n o v a s . 
Un ministerio asi organizado tendría , si se ex

ceptúa al S r . C á n o v a s , un olor moderado pnro su
bido, y las gentes, a l oir los nombres que prece
den, se preguntaban con la mayor curiosidad:— 
«Y debiendo abrir las Córtes el nuevo gabinete, 
¿tendrá m a y o r ú ? — Y si no la tiene, y d¡8Ueíve}¿có-
mo hará las e lecciones?» 

Otras muchas preguntas se hacian que nosotros 
no creemos oportuno reproducir, porque pensamos 
que aún no está terminada la crisis que, habiendo 
comenzado el m i é r c o l e s de la semana úl t ima, 
cuenta hoy el mismo tiempo qne tardó Dios en 
crear el mundo; es decir, seis dias. S e g ú n el G é 
nesis, en el sé t imo debemos todos descansar .» 

siguiente á favor de este último, como mejor 
postor. 

Decía La Correspondencia el sábado: 
«Aunque es ciertoqne el señor duque de Sesto no 

• ha dimitido aún el gobierno civil y eí corregimien
to de Madrid, parece positivo, s e g ú n nos han i n 
formado, que es tá firmemente resuelto, sea cual 
quiera el ministerio que se forme, á dimitir dichos 
c a r g o s . » 

Ayer fué recogida L a Iberia. 
Lo sentimos. 

Ayer debieron salir de Sevilla en un tren ex
preso, con dirección á estacórte, SS. AA. RR. 
los duques de-Montpensier. 

Si se abren las Cortes, habrá que proceder á 
la elección de un vicepresidente, que reemplace 
al Sr. Aurioies, que se halla en un caso no 
previsto en el reglamento, y que ofrecerá sérias' 
dificultades. 

El Sr. Ballesteros .ha sido condecorado con la 
gran cruz de Cárlos I I I durante la suspensión 
de las sesiones de Córtes, y por lo mismo ha
brá que proceder á elegir un nuevo presidente, 
si continúa las tareas parlamentarlas el actual 
Congreso. 

También el Sr. Monares, vicepresidente del 
Congreso, está sî jeto á reelección, por haber 
sido nombrado subsecretario del ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Anteayer tuvo lugar la subasta anunciada 
para la compra de 24,000 quintales de tabaco. 
El tipo señalado por el gobierno era el de 400 
reales quintal. Las proposiciones presentadas 
fueron: de D. Alejandro Gesler, de Santander, á 
383 rs. 40 cénts.; de D. Luis Martínez Huerte
ro, de la Coruña, á 440; de lo?Sre3.|Barrlngh-
ton y .compañía, á 394 rs. 49 cénts.; de don 
Luis Weisweiller, á 539, y de D. José Campo, 
á 370. La adjudicación quedó hecha por con-

De Cracovia recibimos algunos detalles acerca 
del suicidio de jefes superiores del ejército ruso, 
que han preferido sacrificar su vida que ejecu
tar sanguinarias órdenes reprobadas por su 
conciencia. Hélos aquí: 

«El hijo del general barón Korff que reemplazó 
al cruel Ramsay en la comandancia de Varsovia , 
acaba de levantarse la tapa de los sesos á conse
cuencia de las barbaras órdenes qne habia reci
bido de su padre.—Estas ó r d e n e s , dijo á los ofi
ciales rusos que habia reunido para darles el ú l t i 
mo ad iós , no pueden estar conformes con la con
ciencia de hombre honrado, y no veo otro medio 
de evadirlas sino s n i c i d á n d o m e . — , poco se se
paró , y el ¿ i sparo de nn rewoíver puso fio á su 
vida. 

Este trág ico suceso ha tenido logar en O g r o d -
ziniec, en el camino de Pil ica á Olkusz, donde eí 
coronel Korff debia unirse á la soldadesca que 
tantas vi l lanías c o m e t i ó en Miechow. Esto prueba 
ana vez más que las órdenes de robo y asesinato 
son la consecuencia de un vasto plan de extermi
nio. Esto plan se signe en todas las ciudades y 
pueblos de Polonia. 

Otro coronel, de origen polaco, que mandaba en 
Petrikan (Pietrkow), cuyo sobrino, después de pa
sarse á los insurgentes, habia sido preso y fusila
do, se quitó la vida de igual modo que el coronel 
Korff y por ia misma c a n s a . » 

E l gobierno francés ha recibido la ^contestación 
oficial del gabinete de Washington á sus ú l t i m a s 
negociaciones para el restablecimiento de la paz. 
H é aquí el extracto de este documento, inserto en 
el Monitor: 

«El ministro de Negocios extranjeros de los E s 
tados-Unidos ethpieza declarando que el presiden
te ha examinado la proposición de la Franc ia con 
toda la consideración debida á los sufrimientos 
que la guerra civil hace pesar sobre aquel país y 
toda la América , y á la antigua y sincera amistad 
que ha. inspirado sus consejos; pero que no part i 
cipa de las impresiones en que se funda para d u 
dar del éx i to de la lucha. 

Invitado por una potencia amiga á hacer una 
revista retrospectiva de los sucesos ocurridos du
rante los úl t imos veintiún meses, solo ve en esta 
suces ión de victorias y reveses las vicisitudes i n 
separables de toda empresa militar. 

Lns fuerzas fedéralos no han dejado de avanzar 
hácia su objeto, y tienen estrechamente bloqueado 
el territorio de los insurgentes. Cualesquiera que 
hayan sido las divergencias de la opinión acerca 
de las personas, los principios que debian seguirse 
y medios de ejecución, las resoluciones tomadas 
por los poderes legislativo y ejecutivo prueban 
que la nación ha desplegado tanta actividad como 
otro Estado cualquiera colocado en iguales c i r 
cunstancias; sus recursos son todavía abundantes, 
y su crédito puede hacer frente a las necesidades 
del momento. 

E n cuanto á la ideado nombtar delegados fede
rales que se trasladasen á un territorio neutral con 
los de los insurgentes, para discutir los medios de 
conciliar los intereses opuestos y entenderse acer
ca del mantenimiento ó ruptura de la unión , 
M . Seward concibe que el emperador de los fran
ceses, animado del benévo lo deseo de ver la paz 
restablecida, lo ha mirado como una cosa practi
cable. Pero aun cuando fuese posible al gobierno, 
que Qonlinúa la represión de una rebel ión armada, 
abordar una discus ión semejante, cree que todo 
ofrecimiento pacifico de su parto que tuviese por 
base la reconst i tución de la unión, sería infalible -
mente rechazado por la parte adversa. 

A d e m á s , si el gobierno tuviese la idea de con
sentir en una separac ión , esta .seguro de que tal 
acto merecería ia reprobación universal. E n vez de 
entablar una negoc iac ión en la forma indicada, el 
Congreso, completado ya con la convocación de 
los senadores y de los representantes de la parte 
descontenta de la población, parece que es el l l a 
mado á discutir las cuestiones en litigio, á reserva 
de que sus decisiones fuesen sancionadas por una 
asamblea nacional qne les diese toda la fuerza de 
una ley orgán ica .» 

Leemos en el Monitor del Ejército Francés lo s i 
guiente: 

«Un decreto de S. M. la Reina Isabel ha supri
mido, á contar desde el día 1.° de Enero de 1863, ta 
formalidad del pasaporte para todos los extranje
ros que se trasladen á E s p a ñ a , y en su virtud, y 
por reciprocidad, se ha decidido que los súbdi tos 
españoles sean admitidos en Francia y puedan c i r 
cular por ella libremente, bajo la sola declaración 
de su nacionalidad. 

S. E . eí mariscal ministro de la Guerra ha pre 
venido, por lo tanto, á los señores generales co
mandantes de divisiones y subdivisiones militares, 
y á los jefes de l e g i ó n de la gendarmer ía , que las 
prescripciones de la circular de 15 de Octubre últí -
mo, relativa á la supresión de pasaportes para las 
relaciones entre la Argelia, Inglaterra, B é l g i c a , 
Holanda y Soec ía con Francia, sean aplicables en 
adelante á E s p a ñ a . » 

E n la Bolsa do hoy quedaba el consolidad: á 
51-55, publicado; á plazo, 51-50 y 65 c. , 15 cor. 
en firme; 51-70, 75, 70, 75 y 80 fin cor. vol. 

E l diferido á 46-35 y 40, publicado; 46-50, DO 
publicado; á plazo, 46-50 y 60, 15 cor. en fir.; 46 
65 y 70 fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 22-65 y 23-10, publica
do; á plazo, 23-25 c. fin cor. vol. 

ULTIMA HORA. 

Al cerrar el presente número, parece que la 
crisis se ha resuelto definitivamente. Se asegu
ra que el nuevo ministerio queda constituido de 
la manera siguiente: 

Armero, presidencia y Marina. 
Mon, Estado. 
Mayans, Gracia y Justicia. 
Bermudez de Castro, Hacienda. 
Cánovas, Gobernación. 

Díaz Argüelles, Fomento. 
Hasta estos momentos no hay ministro de la 1 

Guerra. Ignoramos las peripecias ocurridas 
para la eliminación del nombre del -general 
Lersundi, que anoche figuraba en el gabinete 
Armero-Mon comu destinado al importante de
partamento de la Guerra. 

Se han hecho inauditos esfuerzos para redu
cir al general D. José de la Concha á que acep
tara dicho cargo, pero se ha negado resuelta
mente. Después se ha desvanecido la esperanza 
que alimentó el presidente del nuevo ministerio, 
que creyó contar con el general Leymeric', jefe 
del cuarto de S. M. el Rey, que ha dado la 
misma contestación que el señor marqués de la 
Habana. Por último, se dice que el general Pa
vía será ministro de la Guerra. 

Aunque por muchos se afirma que despu03 
de jurar los flamantes consejeros de la Corona, 
lo primero que pondrán á la firma de S. M. 
será el decreto de disolución de las Córtes, nos
otros no podemos dar crédito á semejante noti
cia, que creemos absurda é inconveniente para 
el gabinete. 

Los Sres. Armero, Mon y Mayans, no es po
sible que incurran en unas inconsecuencias y 
contradicciones tan palmarlas é injustificables, 
que darían lugar á que se hicieran los augurios 
ménos lisonjeros para su existencia en el po
der. Del Sr. Cánovas nada debemos decir res
pecto al mismo particular, porque todos harán, 
sí la medida de disolución es cierta, los oportu
nos comentarios. 

Además de los antecedentes de los miembros 
más importantes del nuevo ministerio y de los 
compromisos contraidos con la opinión pública, 
se opone á la disolución del Congreso el escla
recimiento de ciertos hechos que pertenecen á 
las postrimerías de la administración Ulioa-Ve-
ga Armijo, y que interesa muy mucho que la 
nación conozca. 

Por otra parte, después de una laboriosa y 
ocasionada crisis, deber es de todo gobierno 
que en algo se estime legalizar parlamentaria
mente la situación que inaugure; máxime cuan
do en lontananza no lejana, y sí muy prevista y 
por todos apreciada, se presenta una elección 
general para diputados. 

ÚLTIMOS INSTANTES. 

Después de escritas las anteriores líneas, cor
re la voz entre personas autorizadas de haber 
fracasado la combinación Armero-Mon. 

Pudiera ser cierto. 
Se habla del general Serrano para otra nueva 

formación ministerial. 
Nuestro deseo de anticipar noticias nos im

pulsa á consignar estas, y no otro motivo, 
puesto que no nos consta su exactitud. 

CRONICA GENERAL. 
¿Qué es la Cuaresma?—El ayuno de cuarenta dias 

observado por los cristianos para prepararse á la 
ce lebrac ión de la Pascua.* . 

Esta mortificación se halla prefigurada en los 
ayunos de El ias , Moi sé s y Jesucristo. Ant igua
mente solo duraba treinta y seis dias en la Iglesia 
latina, hasta que en eí siglo V se añadieron cuatro 
más para imitar con mas exactitud los cuarenta 
dias de ayuno del S e ñ o r , práctica que se s igu ió en 
todo eí Occidente, á excepción de la iglesia de 
Mi lán . 

Opinaron algosos que se fijó el número de c u a 
renta dias de ayuno en memoria del diluvio uni
versal, que duró igual número de dias, ó como un 
recuerdo de los cuarenta años que anduvieron los 
israelitas por eí desierto, ó bien como una reminis
cencia de los cuarenta dias que alcanzaron los h a 
bitantes de N í n i v e para hacer penitencia. Hubo 
autores que supusieron que el origen de la C u a 
resma no era otro que la ce lebración del ayuno de 
cuarenta dias de E l i a s , ó los cuarenta que obser
vó Moisés cuando en eí monte Sínai recibió del 
Señor l?s tablas de la L e y . 

El último número de la Gazatte Medicóle de París 
dice que el profesor Zeissi aconseja que para esas 
manchas c o n g é n i t a s que con tanta frecuencia apa
recen en la cara, á las que eí vulgo llama anío;os, 
d á n d o l e s por causa mil rarezas y extravagancias, 
nada hay mejor para hacerlas desaparecer, que 
tratarlas por medio de tártaro emét ico bajo la 
forma de emplasto, poniendo de 16 á 18 granos de 
emét ico por dracma de emplasto de diaquilon, y 
ap l i cándole sobre el noevu$ extendiendo un lienzo 
ó v a í d é s suave. 

Hubo un obispo, no recordamos de qué diócesi, que 
dejó una p ingüe manda á su catedral, con la obli
garon de que no habia de pasar día sin que se 
trabajase en la conservac ión ú ornato de la mis
ma. Desde entonces q u e d ó establecido el refrán de 
«Eso es una obra tan larga como la de ia catedral ,» 
que no concluía nunca. 

E l que vea, pues, lo que sucede en la Puerta del 
Sol , y a comprenderá que el dicho anterior es un 
niño de teta, comparado con las obras de la citada 
P u e í t a . 

¿Han visto Vds. a lgún dia sin trabajo las fa
rolas y tranquilos los adoquines? Pues no duden 
que eso suco lera hasta la consumac ión de los s i 
glos. 

¡Y cuidado con los proyectos que es tán en el 
aire! 

Las obras para construir el túnel del ferro-carril en 
el Campo del Moro y Cuesta de la Vega , que se 
habían suspendido durante el rigor del invierno, 
se han emprendido ahora nuevamente, y segnn la 
actividad que se nota , deben terminarse muy 
pronto. 

Parece que el proyecto presentado por el ayunta
miento sobre construcción de casas á la malicia, 
ha encontrado algunas dificultades en el ministe
rio de la Gobernac ión , puesto que, según se dice, 
en la junta consultiva se ban manifestado dos opi
niones, favorable la una y contraria la otra. No 
sabemos lo que habrá de positivo en esto, por más 
que no se nos oculte que algunas personas creen 
que el acceder a la proposición del ayuntamiento, 
podrá ser un obstáculo para la pronta realización 
del ensanche. E n nuestra opinión no solo no con
trariará el ensanche, sino que, por el contrario, to
do lo que sea dificultar la fabricación en el interior 
de Madrid, a d e m á s de aumentar la penuria produ
cida por la falta de habitaciones, aumentara las 
exigencias de algunos propietarios de terrenos en 
las afueras, que lejos de pensar en edificar, pro
curaran sacar partido de la subida qne constante
mente van expeiimentando los solares. 

El viernes tuvo lugar el acto de abrir les pliegos 
que contenían los nombres de los autores de los 
tres proyectos para un edificio con destino á mi 
nisterio de Fomento y sus dependencias gene
rales. 

E n dicho acto se adjudicó el primer premio al 
\ arquitecto S r . D . Francisco Enriqnez y Ferrer , 

como autor del proyecto que tiene por lema Déci 
mo sexto siglo. 

No conocemos el piano, ni los otros que forma
ban la terna, por coya razón nada podemos decir 
hoy acerca de esta obra. 

Dice La Voz del Crédito que se trata de crear una 
nueva sociedad con el título de «Banco de crédito 
personal» , cuyo objeto es poner en circulación ios 
ahorros de la clase trabajadora hasta la cantidad 
del cuádrup le de la que cada individuo que reúna 
las condiciones qne se marcan en los estatutos 
justifique le prodoce sn ocupación en un año co
m ú n , en la propia localidad en que viva; pero sin 
que pueda exceder nun^a la cantidad que se con
cede de 100,000 rs . , cualquiera que sea el resulta
do del trabajo en que se emplee el jornalero. E í 
pensamiento n a l parece muy laudable. 

Nada más seductor que una mujer hermosa des
provista de galas y artificios. No pocas veces so 
coqueter ía las hace eclipsar sos encantos, y c í t a n -
se varios casos en que por su afán de llamar la 
atenc ión por medio de adornos, solo han consegui
do que se admire el valor de sus joyas . 

Entre esos casos, merece citarse el siguiente, 
que es una verdadera historia: 

L a princesa de J . . . es sin dada alguna la m á s 
hermosa de las damas de la córte de Víena . L a s 
miradas de envidia de sus rivales se lo habían d i 
cho cien veces, y otras cien el círculo más florido 
de los pollos comm'il faut de Viena, que también en 
Viena hay pollos. Unos alababan la magestad de su 
apostura, otros el fuego de sus ojos, estos las ma
nos, aquellos el talle, los de más alia los pies, ó la 
boca ó la nariz, ó la oreja pequeña , rosada y tras 
parente. Todo era á sn alrededor un concierto de 
alabanzas; sus oidos se habían acostumbrado á 
los elogios como á una música conocida y del i 
ciosa. 

Una noche, el príncipe de J . . . entró en eí bou-
doir de su mujer, á tiempo que esta se vest ía para 
un baile, y le ofreció como recuerdo del aniversa
rio de sos bodas una perla; una perla monstruosa, 
magnifica, con toda la suave opacidad, los cam
biantes de mil (^olores, y las condiciones de forma 
que pueden hacer única nna perla entre las cien 
mil perlas cogidas en un siglo en la isla-cuyo mar 
las produce. 

L a princesa, ufana con ella, se la colocó en la 
cabeza en el punto donde su cabello negro se par 
t ía sobre la frente como cu dos alas oscuras, y se 
m a r c h ó al baile. 

—¡Qué hermosa perla! ¡Quémagníf ica perla! ¡Va
le un tesoro! ¡No tiene i g u a l ! — H é aquí las exclama
ciones qne la saludaron á la entrada en el c írculo 
cortesano. «¡Qué herbosa perla! ¡Qué magní f ica 
perla!» Ni una palabra para sus ojos, ni una frase 
galante á su sonrisa, á la gracia de su fisonomía, á 
la esbeltez de su talle. 

Cuando la princesa vo lv ió á su casa, es fama 
que dijo, arrojando al suelo la famosa perla, y p i 
so teándo la con furia: «¡Necia de mí! ¿Quién me ha 
mandado llevar al baile esta perla, la sola que po
día ser mi r iva ! , porque como y o , es única en 
Viena?» 

Consué lense , pues, las mujeres si el acaso las 
priva de uno de sus adornos favoritos. 

Poco más ó ménos , la historia de la perla que 
acabamos de referir es la historia de todas las 
perlas del mundo. 

L a s hermosas parecen tanto más hermosas, 
cuanto más sencillas; y las feas, si es verdad que 
hay alguna mujer fea en España, esas están tanto 
peor cuanto m á s se adornan. 

E n cuanto a la pérdida del valor material, eso 
no es tanto cuest ión de nuestras suscritoras como 
de Samper y Pizzala. 

Con el epígrafe El fallo del jurado artístico, publi
ca nuestro apreciabie colega L a Z)tscusto« un a r 
tículo del Sr . Boaa sobre ios proyectos presenta
dos para la construcción de un palacio destinado á 
ministerio de Fomento. 

Entre otras consideraciones, y ref ir iéndose al 
proyecto presentado que lleva por lema Décimo séce
lo siglo, obra del ilustrado profesor d é l a escueta 
de agricultura el Sr . D . Francisco Enriquez y F e r 
rer, dice el ya citado articulista lo signiente: 

«Para exp' ícar esta manera de ver, e m p e c é ex
poniendo lo que entiendo acerca del estado, del 
gusto y de la opinión en estas materias. No tengo 
la pretensión de que mi punto de vista sea el ú n i 
co y verdadero; pero contemplando desde él el 
proyecto que lleva por lema Décimo sexto siglo, é p o 
ca, por cierto en que más resplandeció el g é n e r o de 
arquitectura á que pertenece, veo gracia, grande
za y magestad, acomodadas al gusto de nuestra 
é p o c a , y en consonancia con los preceptos e s t é t i 
cos más severos; riqueza sin prcfusión ni pesadez 
en el ornato; conveniencia en la distribución de los 
miembros principales; perfecto acuerdo entre estos 
y el decorado con la construcc ión , y un conjunto 
armónico y elegante, sin separarse de la dignidad 
que requiere el asunto. 

L a construcción propuesta es sól ida sin pesadez, 
económica sin mezquindad, y acomodada á los 
adelantos que el arte de construir ha realizado en 
nuestros dias. Y si no plantea ni resuelve ningún 
atrevido y nuevo sistema mecánico , es sin duda 
porque no existe su necesidad^ pero las aplicacio
nes no se han hecho sin estudio y revelan la con
ciencia con que han sido dispuestas. Esto es j u i 
cioso y modesto, y la modestia, unida al verdade
ro mér i to , aquilata y realza al artista y se revela 
en las obras .» 

Damos, pues, la más cumplida enhorabuena a l 
S r . Enriquez, así como al jurado art íst ico , por 
eí acierto é imparcialidad que ha demostrado con
cediendo él primer premio á tan distinguido pro
fesor. 

El Dr. Frd, Horris, médico presidente de la socie
dad de socorros domiciliarios de Halifax, asegura 
que \* sarracenia purpúrea, planta originaria de la 
Nueva-Escocia, es un remedio eficaz contra la v i 
ruela, que cura en el espacio de coce horas. 

Por muy graves y alarmantes que sean los s ín 
tomas de la enfermedad, la acción del medicamen
to es tal, qne no deja sino muy raras veces en el 
cnerpo marcas reveladoras de la enfermedad. 

L a medicina es tan suave, que puede mezclarse 
con café ó té sin alterar el gusto de estas bebidas. 

Este remedio, cuya experiencia se ha hecho en 
l a N ueva-Escocia, es empleado siempre con los 
mayores resoltados. 

Se ha publicado el tomo primero (tercera edición) 
del ingenioso libro Ayer, hoy y mañana, debido á 
ia fácil pluma del S r . D . Antonio Flores . 

Aumentada con artículos llenos de intencionada 
gracia, y corregida de errores t ipográf icos , es de 
suponer que esta edición se agote como las ante
riores, pues hay libros que nacétl captándose la 
general s impat ía , y oí del Sr . Flores es, sin dispu
ta, uno de ellos. 

E l lector recorre con curiosidad creciente esos 
cuadros sociales de 1800, 1850 y 1899, rindiendo 
culto á la forma literaria y al ingenio del autor, 
que en la república de las letras ha sabido con
quistarse una legít ima reputación. 

Felicitamos al Sr . Flores por el éxito de su 
libro. 

. El gabinete de física de la Universidad se halla 
próximo a recibir la colección de aparatos cons
truidos en el extranjero, ademas de otrog 36 con 
que, aprovechando una ocasión favorable, se ha 
enriquecido. También el gabinete de zoo log ía se 
ha aumentado con varias culebras y víboras do 
Mindanao, con un esqueleto de foca, dos delfines, 
nna raya grande, un pez-martillo, cinco especies 
diversas de tiburones y otros varios peces proce
dentes de las Baleares. 
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Dícese qae se trata de coostrair an edificio de 
nueva planta, con el objeto de renair en un local á 
propósito las namerosas c á t e d r a s , gabinetes y la
boratorios de la facultad de ciencias naturales. 

S E C a O N DE P R O V I N C I A S 
„ — — — — — ~ ~ — " 

L a Crónica Gijonesa excita á los propietarios y 
agricultores hacia un objeto digno d e s ú s preferen
tes cuidados. 

Á donde quiera que se fija la vista, ya en los a l 
rededores de Gijon ó en los de Oviedo, ú otros pue
blos interiores, observamos la uisma carencia de fo
restal vejetacion, idént ica aridez, sierras entera
mente calvas, que dedicadas á esta clase de cultivo, 
producirían uno de los ramos de riqueza más apre-
ciables en la actualidad. 

E n las provincias Vascongadas es tan prodigio-
M la abundancia de poblados montes, que cubren 
todo el territorio propio para este cultivo y la exu
berancia y el rigor con que allí se prodoce la ve-
jetacion arbórea. E n Asturias, la mayor parte de 
los propietarios y labradores se han dedicado al 
plant ío de pomaradas, de cuyo cultivo sacan pin
g ü e s productos. ¿Se sabe lo que valdrían las sier
ras de Asturias si lo estuviesen pobladas como lo 
estaban hace años? Dentro de pocos años no h a b r á 
un artículo más necesario á la vida que la madera, 
ora considerada como combustible, ó como artículo 
de construcc ión . 

L a s crecientes necesidades de la industria, el a u 
mento de población y las continuas roturaciones y 
desmontes van diariamente reduciendo en todo el 
mundo el cultivo de la vejetacion arbórea. 

Fért i l , propia y adecuada es Asturias para esta 
clase de cultivo, cómo pueden serlo las provincias 
Vascongadas; no decaigan en estfe pensamiento, y 
antes da cincuenta a ñ o s será esta provincia una de 
las mejores dotadas en productos agrícolas cuyo 
valor cada dia se aumenta. 

—Leemos en E l Eco de Badajoz: 
«Hase conseguido en la villa de San Vicente 

que el gobierno de S. M. (Q. D. G . ) ceda 2,000 rea
les para los reparos más precisos d é l a única iglesia 

Sarroquial que hay en ella. L a s escuelas públ icas 
e la misma ocupan á falta de otros locales las dos 

ermitas, donde con precisión tendrá que trasladarse 
l a parroquia mientras los trabajos, y se pregunta 
¿dónde se es tablecerán en su dia unas escuelas tan 
concurridas, sin grave perjuicio de la instrucción? 

S e g ú n noticias aún no se ha procedido á la forma
ción de expediente p^ra conseguir que el gobierno 
de S. M . , á imitación con lo hecho con otros pue
blos, contribuyera con alguna cantidad para la 
construcción de estos locales, tan necesarios como 
r e c o m e n d a d o s . » 

—De Pego nos dan algunas noticias sobra el es
tado del camino vecinal en c o n s t r u c c i ó n , cuyos 
trabajos adelantan notablemente. 

A l pié de la obra se encuentra y a todo el acopio 
de piedra necesaria para la primera capa de la 
• i a ; hay abiertos más de 400 metros de caja, y toca 
ya á so término el terraplén formado para encon -
t r a r los puntos de la torcera rasante á la salida de 
aquel pueblo. 

Todo esto se ha hecho luchando con un tiempo 
crudísimo que ha impedido muchos d ías el trabajo; 
y si, como es de esperar, en la ú tima parte del cor
riente mes el tiempo es m á s favorable, se harán 
grandes adelantos en esas obras, cuya terminac ión 
esperan con afán todos los habitantes de aquellos 
pueblos. 

— E l ayuntamiento de Orihuela acaba de dirigir 
una exposic ión á la autoridad de la provincia, p i 
diendo que la estación del terro-carril de Cartage
na, á la que se ha dado el nombre de estación do 
Orihuela, á pesar de estar situada á alguna dis
tancia de dicha ciudad, deje de llevar esa denomi
n a c i ó n , ó en caso de no ser esto posible, se haga 
constar ia rec lamación , á fin de que dicha estación 
no impida nunca el establecimiento de otra propia 
de Orihuela, cuando se construya la línea que pase 
realmente por dicho punto. 

—Leemos en L a lluttracion de la C o r u ñ a : 
a E l Aragón proclama como una de las medidas 

m á s urgentes para mejorar la clase agr íco la y con
seguir adelantos incalculables en la producción y 
riqueza de nuestro suelo, la de establecer un sis
tema de co lon izac ión , protegido a la vez por la 
fundación de una buena guarder ía rura l , porque 
mientras el cultivador no haga del campo «u mo
rada permanente y el labrador no se halle tan se
guro como en medio de la más populosa ciudad, y 
tenga bienes al abrigo de ladrones y rateros, no 
adquirirá la debida afición a las tareas a g r í c o l a s . 
No debiera haber propietario de alguna extensión 
suficiente para el mantenimiento de una familia de 
colonos, que no procurara hacer en él una casita 
donde acomodar al trabajador y so familia, los 
coales trabajarían tanto en provecho suyo como 
en el de los propietarios, estableciendo palomares, 
gallineros, criando dos ó tres cabezss de ganado 
vacuno, cinco ó seis de lanar ó caballar y dos ó 
tres de cerda, o frec i éndose a su actividad constan 
te un bienestar de que todos carecen. 

E l irabajo es la virtud; el hombre laborioso h a 
lla en sus ocupaciones un placer que ios ociosos no 
han probado en medio del has t ío que prodoce la 
corrupción de costumbres. P o d í a n s e asimismo es
tablecer especulacioaes agr íco las , doode el capital 
pagara con usura rendimientos que ahora es difícil 
calcular; se conciliaria el estado económico de las 
Clases pobres con provecho de las aventajadas. 

Estos consejos que damos, y que soo hijos del 
deseo que nos guia de ver a las clases trabajado
ras salir del estado en que se hallan, deben ¡apro
vecharlos las corporaciones populares y cuantas 
personas pued.m influir en la soc iedad.» > .4» 

SECCION DE VARIEDADES. 

NOBLES A R T E S . 

E l caos y la barbarie qne al derrumbarse el 
grao imperio romano sucedieron á go civi l ización, 
hubieran tal vez hecho desaparecer L s artes del 
tnujdo, tal era el aspecto que en la edad media 
presentaban las naciones, si ia antorcha del cristia
nismo, al salvar la humanidad, no hubiera salvado 
también de la común ruina los restos de aquella ci
vi l ización, que le eran necesarios para la gran obra 
de la oneva é p o c a que iba a inaugurar. A laexpre-
sionde la forma en que solo se hablaba á los senti
dos, el cristianismo añadió la de 1A idea, que habla
ba también ai corazón y á la cabeza; y esta nueva 
manera de considerar el arte, le dió un gran im
pulso. Así es que bien pronto el gran Miguel y R a 
fael imprimieron el sello de la divinidad a sus 

obras, en las que parec ía como que daban g'acias 
al S e ñ o r por haberles sacado del e o s de la idola 
tría. Si Plinio y Paosanias hubieran visto las obras 
de estos dos inmortales ma- tros del renacimiento, 
no podrían m é n o s de contrirlas en el t ú m e r o de 
las que ensalzaron con el más vivo entusiasmo. 

Además de la llama vivificadora del cristianis
mo, que con el nuevo modo de ser, que, como he
mos dicho, dió al arte, fué on poderoso elemento 
de progreso, concurrieron en Italia al desarrollo 
de este las mismss causas ene en Grecia . Si Ate 
nas tenia su museo permanente cu Olimpia, Roma 
los tenia en plazas y callos, aunque con la dife
rencia que los objetos del primero eran creados, 
y los del segundo en so mayor parte importados. 
S i los antiguos griegos tuvieron on apoyo del arte 
sus Homeros y sus Píndaros , los romanos del r e 
nacimiento tuvieron sus Dantes y sos Petrarcas . 
Si Solón ennob lec ió las artes del dibujo, C l e 
mente V co lmó de honores ál célebre Giotto. Si en 
ambos países , revueltas polít icas interrumpiéron 
por a lgún tiempo el vuelo de las artes, y los pa
ganos Pisistratos las hicieron aparecer más r a 
diantes con los Per ic lesy los Fidias , los cristianos 
feudales con les Julios I I L e ó n X , Miguel Ange 1 y 
Rafael . De modo que en ambos países concurrie
ron al crecimiento del arte las letras, las ciencias, 
las leyes y los gobiernos, cosa que la experien
cia nos ha demostrado ser indispensable para que 
este llegue al colmo de su desarrollo. 

Por eso las buenas disposiciones de Cárlos V , 
Francisco I , Cár los I de Inglaterra, y otros m u 
chos soberanos, j a m á s pudieron conseguir que el 
arte se elevara en sos córtes á la altura á que sa 
puso en la capital del orbe cristiano. Estos reyes 
nunca tuvieron sus ciudades tan llenas de bellas 
estatuas como 4o estovo la antigua Roma, y por 
consiguiente, sus poetas no pudieron hacer sentir 
so belleza á los pueblos, para que estos á su vez 
comprendieran la moda elocuencia del dibujo. Sus 
artistas solo pintaban en un pueblo y para un pue
blo; los artistas romanos pintaban en el Vaticano 
y para el orbe entero, al pintar la i m á g e n de Nues
tro S e ñ o r dirigiendo so divina palabra á la huma
nidad. 

Comparado el ancho campo que á las artes se 
les presentó en Roma con el que tuvieron en las 
d e m á s capitales de Europa, puede decirse que e s - ' 
tas las tuvieron bajo el dominio privado, y en este 
terreno no hay para ellas tan gran emulac ión como 
cuando toman parte en la vida del mundo. Es ta es 
la gran ventaja del arte cristiano sobre el pagano. 
Este , no viviendo sino de la forma y para la for
ma, era m á s material, y por consiguiente entera
mente local; aquel, una vez fuera del terreno de 
las exigencias, y y a en su verdadero campo, como 

lo tenian Julio I I y León X , puede interesar á to
da la humanidad, porque más espiritual estaba, 
más pose ído de la suprema belleza. Por eso del ar 
te pagano solo la forma pasó á la posécridad, y el 
cristiano vive y vivirá hasta la consumación de 
los siglos. Pero, por desgracia, este arte apenas 
se cultiva en el arte c lás i co . 

E n la actualidad en las naciones ilustradas, y 
muy particularmente en España, las obras del a r 
te más bien son hijas del mundo que nos rodea 
que de la santa inspiración del artista cristiano, y 
en este terreno el arte deja de serlo, y se convier
te en oficio. Esta verdad se ve más palpable fijln-
dose en el espirito que hoy domina on las nacio
nes, el que se halla reflejado, como no puede mé • 
nos de suceder, tanto en las obras plást icas del 
entendimiento humano, como en todas las que de 
él dependan. Si observamos las obras de aquellos 
tiempos en que puede decirse dominaba en Europa 
aquel lema tan castizo de «mi Dios, mi patria y mi 
rey,» en todas eilas encontraremos la cruz á la ca
beza, é impregnadas además de las santas m á x i 
mas del Crucificado, con las que los Cides, B a y a r -
dos y grandes capitanes engrandecieron á sus 
monarcas; y si hoy nos fijamos en las de nuestros 
contemporáneos , hallaremos que domina ese con-
fort que tanto se ha extendido, y que lleva camino 
de destruirlo todo; es decir, ese yo que tiene á las 
sociedades modernas como en un columpio, y que 
concluirá por marearlas con tanto v a i v é n . 

H a y , por ejemplo, una exposición artística en 
E s p a ñ a , Francia ó B é l g i c a , y el públ i co rie y c r i 
tica en presencia de casi todas las obras expues
tas, sin acordarse que ríe y critica de sí mismo, 
porque el pintor, el escultor ó el arquitecto, en la 
actualidad que no hay más lema en lo general que 
la individualidad, tienen necesariamente que ate
nerse á ella cuando trabajan de encargo, y tam
bién coando lo hacen sin é l , so pena de quedarse 
con sus trabajos, pasando por visionarios, á la vez 
que no abundaran en medios de subsistencia. 

Esto es en realidad lo que ha venido á quedar 
á las naciones modernas, en cuanto al arte, de lo 
que las antiguas de los tiempos de los Julios, 
Franciscos y Cár los crearon con la santa doctrina 
del cristianismo, qne tanto rechaza el mío y el tuyo, 
ó lo qne es lo mismo, el yo destructor; en una pa
labra, el egoismo; y esto y mucho m á s es lo que 
nos resta á nosotros de nuestro gran lema, del le
ma con que pusimos la ley al mundo, y con el que 
elevamos las artes á una altura que es aún hoy la 
admiración del universo, y la que es de esperar se 
mirará hoy por nuestro actual gobierno no con la 
indiferencia que hasta aquí . 

JOSK MARÍA. DOMENRCH . 

SECCION RELIGIOSA 
SAUTOS DK MAÑANA. San Emeterio y San Celedo

nio, márt ires . 
FUMCIONM DK iGLisiA. Cuarenta horas en la 

capilla del Príncipe P í o , doude por la mañana n a -
brá misa mayor y sermón , y por la tarde s e r m ó n , 

E n la iglesia de San Juan de Dios se ce lebrará , 
en acción de gracias por los beneficios recibidos 
del Santís imo Cristo de la Salud, una solemne mi 
sa mayor con manifiesto y sermón que predicara 
D . Ambrosio de los Infantes. 

Continúan las misiones en las Comendadoras de 
Santiago y en Capuchinos por la tarde, y en San 
Martin por la noche. 

Al anochecer habrá sermón en San Ignacio, I t a 
lianos y b ó v e d a de San G i n é s . 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotisacion del dia 28 de Febrero de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
60 y 50; á plazo, 51-40, 60, 75, 65 fin próx . vol .; 
51-40 y 50 c. fin próx . en firme. 

Idem diferido, publicado. 46 30, 70 y 60; no pu
blicado, 46-45; á plazo 46 3515 p r ó x . en fir.; 46 
50, 95, 75, 85 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 
18-50. 

Deuda del personal, no publicado, 2 3 - 1 0 ; á p l a 
zo, 23 20 c. fin próx. vol. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anoal, no publicado, 93. 

Acciones de carreteras, emisión de f.0 de Abri l 
de 1850, de á 4,000 r s . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 101-75 p. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 102. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 100-60. 
Idem de 31 de A ^ s t o de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 99 d. 
Idem de 1.° de Jul io d« 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 97. 
Idem de obras públ icas d« 1.° de Jul io de 1858, 

no publicado, 96-60. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 M., 8por 

100 anual, no publicado, 111. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 94-50 d, 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 210 p. 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus

trial , no publicado, 2,500 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles do Ma

drid a Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,400. 

Acciones 
Ciudad 

Acciones 

¿iones de l a compañía del f 
i d - R e a l á Badajoz, no p a b l i c ^ 0 ; ^ . 
cienes de los ferro-carrilog de P 1 ' ^ 1 

ferrada, ó sea del Noroeste de E a r ^ - 0 ' i i i L 
CAMBIOS. q-. 1,^ " 

L ó n d r e s á 90 dias fecha 50 9n 
Par i s á 8 dias vista, 5-22 p. p-

ESPECTACULO^ 

A caza 
—Baile.—Bodas ocultas verso 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de 1 
E l tanto por dentó .—Las sisas de mi rn • 

TEATRO DK VARIEDADES. A las oeh 
c h e . — f í dtpiomaíteo, comedia en dosa l í Ú t ^ ± 
—Los crepúsculos, comedia nueva en o 
pollo que sufre mucho, comedia en un actQ8^0, 

TEATRO DK LA ZARZUELA. A las och 
che.—Galanteos en Fenecía. 0 (*e U ^ 

TKATRO DE NOVEDADES. A las ocho d 
— L a almoneda del diablo, comedia de • ^ 
tro actos, adornada con todo su aparaté tDt,i 

PÜHTO« DE S D i C R I c i o ^ ^ 5 
MADRI»: Oficinas de este periódico 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; tn k i ni Cl 
Bai l ly-Bai l l iert , cal le del Princint-- » >>; 
Pasage de Matheu; Moya y Plaza, Car-
Moro, Puerta del S o l . ' ^ " ^ i , ; , 

PROVINCIAS: B u todas lao l ibrerías y a m 
elones de correos. " ^ i ' . 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan r.» 
—Manila, Sres. Ranuy y GHrandier.—ff^*^; 
r i a , ' j . Amaranto Martinea de Escobar 1P ' 
R i o O. Ignacio Guaseo . 

EXTBAHJERO 
pañía , 20, rué 
tre Dame des v ickuirc» .—sonares Mf TV1-
Catheriue s treet .—G»6ra/ tar , D . Manuel R p 
—Lisboa, Diario do a Pobres . '"Ií: 
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Núms. Prems. 

Centena. 

27 
60 

112 
114 
125 
132 
149 
165 
226 
240 
265 
285 
306 
318 
321 
418 
427 
445 
454 
462 
464 
484 
519 
582 
592 
613 
631 
647 
712 
715 
781 
785 
816 
827 
831 
838 
867 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 

867 a. 420 
868 260UÜ 
869 a. 420 
892 140 
909 140 
983 140 

Mil. 

1021 
1027 
1036 
1049 
1077 
1126 
1140 
1154 
1163 
1220 
1232 
1235 
1236 
1254 
1259 
1283 
1321 
1325 
1335 
1360 
1363 
1384 
1390 
1398 
1455 
1531 
'547 
io55 
1615 
1626 
1629 
1655 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
500 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

Í 662 
1670 
1685 
1690 
1701 
1709 
1711 
1718 
1731 
1774 
1779 
1805 
1813 
1837 
1847 
1885 
1889 
1892 
1905 
1917 
1932 
1960 

140 
140 
14 
500 
140 

2000 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Dos mil. 

2017 
2026 
2045 
2052 
2063 
2070 
2074 
2095 
2130 
2157 
2176 
2183 
2205 
2245 
2250 
2284 
2288 
2312 
2 57 
2360 
2362 
2365 
2426 
2454 
2484 
2490 
2492 
2519 
2533 
2548 
2554 
2561 
2584 
2626 
2637 
2718 
2724 
2751 
2763 
2781 
2796 
2817 
2819 
2821 
2827 
2836 
2850 
2S54 
2S94 
2932 
2943 
2958 
2966 
2972 
2989 

140 
3000 

500 
140 
140 
140 
500 
140 
500 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 

'140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

Tres mil. 

3009 
3028 
3032 
3036 
3126 
3133 
3172 
3173 
3174 
3181 
3193 
3201 
3236 
3245 
3275 
3284 
3295 
3319 
3361 
3382 
3419 
3422 
3441 
3455 
3472 
3490 
3493 
3506 
3516 
3522 
3537 
3548 
3576 
3614 
3666 
3694 
3715 
3716 
3718 
3729 
3772 
3777 
3778 
3797 
3807 
3825 
38.i5 
3862 
3881 
3896 
3899 
3905 
3952 
3953 
3955 

140 
140 
140 
140 
140 
140 

a. 500 
50000 

a. 500 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

1000 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 

13000 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Cuatro mil. 

4035 
4072 
4097 
4142 
4153 
4180 
4187 
4199 
4200 
4224 
4241 
4259 
4286 
4291 
4297 
4320 
4326 
4344 
4356 
4371 

140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

4397 
4440 
4443 
4486 
4512 
4513 
4523 
4550 
4553 
4584 
45S9 
4595 
4628 
4668 
4751 
4752 
4757 
4765 
4775 
4784 
4785 
4823 
4840 
4S68 
4877 
4914 
4924 
4961 
4966 
4969 
4994 
4999 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 

Cinco mil. 

5027 
5041 
5045 
5062 
5072 
5075 
5081 
5152 
5159 
5173 
5179 
5190 
5199 
5228 
5246 
5252 
5341 
5353 
5360 
536 í 
5371 
5406 
5415 
5452 
5474 
5515 
5520 
5529 
5571 
5576 
5585 
5590 
5599 
5611 
5618 
5630 
5641 
5657 
5696 
5702 
5707 
5711 
5795 
5830 
5831 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 

6000 
140 
140 

Núms. Prems. 

5845 
5863 
5871 
5893 
5896 
5911 
5916 
5917 
5927 
5965 
5978 

140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 

Seis mil. 

6018 
6027 
0037 
6043 
6071 
6079 
6109 
6111 
6128 
6133 
6134 
6149 
6154 
6159 
6172 
6188 
6202 
G211 
6230 
6264 
6289 
6313 
6324 
6328 
6330 
6352 
6358 
6375 
6428 
6488 
6495 
6521 
6535 
6554 
6589 
6666 
6608 
6614 
6618 
6625 
6669 
6679 
6681 
6734 
6745 
6749 
6838 
6840 
6879 
6883 
6927 
6936 
6939 
6973 
6986 
6997 

140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
500 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

u o 
140 
140 
140 
140 
H0 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 

Siete mil. 

7021 
7(i}3 
7055 
7078 
7106 
7113 
7148 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

7182 
7190 
7249 
7289 
7296 
7305 
7317 
7319 
7325 
7334 
7335 
7340 
7358 
7360 
7387 
7421 
7432 
7489 
7493 
7521 
7573 
7611 
7617 
7624 
7666 
7671 
7692 
7703 
7707 
7711 
7766 
7767 
7787 
7808 
7817 
7860 
7919 
7920 
7938 
79S4 
7996 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
500 
140 

1000 
140 

2oro 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Ocho mil. 

8015 
8020 
8021 
8052 
8055 
8063 
8081 
8098 
8124 
8196 
8200 
8225 
8273 
8277 
8283 
8301 
8337 
8339 8881 
8368 
8397 
8433 
8451 
8458 
8506 
8520 
8532 
8536 
8573 
8600 
8616 
8670 
8681 
8701 
8721 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

8754 
8758 
8813 
8819 
8839 
8844 
8906 
8942 
8946 
8956 
8973 
8978 
8979 
8980 
8984 
8988 
8995 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Nueve mil. 

9021 
9025 
9040 
9105 
9140 
9176 
9191 
9212 
9225 
9250 
9266 
9268 
9402 
9414 
9418 
9447 
9466 
9489 
9609 
9611 
9660 
9675 
9705 
971« 
9772 
9808 
9809 
9S37 
9842 
9867 
9873 
9892 
9908 
9941 
9954 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

10 mil. 

10025 
10030 
10042 
10060 
10075 
10077 
10125 
10131 
10162 
10188 
10204 
10219 
10231 
10236 
10265 
10343 
10376 
104US 
10411 
10424 

140 
140 
140 
140 
140 
500 
500 
140 
14ü 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

10433 
10438 
10447 
10452 
10461 
10473 
10500 
10512 
10532 
10534 
10548 
10555 
10614 
10617 
10623 
10628 
10633 
10644 
10664 
10669 
10693 
10693 
10791 
10815 
10824 
10825 
10831 
10894 
10900 
10924 
10988 

140 
1000 

140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
500 
140 

11 mU. 

11002 
11023 
11043 
11055 
11064 
11068 
11104 
11145 
11203 
11214 
11215 
11258 
11259 
11260 
11270 
11301 
11355 
11358 
11368 
11384 
11399 
11404 
11405 
U439 
11496 
11498 
11543 
11608 
11634 
11635 
11656 
11677 
11693 
11715 
11725 
11726 
11792 
11794 
11797 
11815 
11819 
11884 
11893 
11945 
11964 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

a. 1000 
100000 

n. 1000 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
500 
500 

1000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

Núms. Prems. 

11988 140 

12 mil. 

12005 
12020 
12030 
12084 
12103 
12106 
12126 
12165 
12216 
12221 
12225 
12258 
12288 
12301 
12326 
12346 
12371 
12389 
12401 
12402 
12(06 
12422 
12514 
12519 
12537 
12588 
12626 
12643 
12645 
12667 
12670 
12756 
12824 
12833 
12840 
12854 
12869 
12880 
12901 
12917 
12930 
129S3 
12988 
12996 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 

13 mil. 

13004 
13007 
13024 
13045 
13087 
13113 
13118 
13124 
13140 
13144 
13163 
13196 
13202 
13245 
13277 
13317 
13392 
13425 
13432 
134.)8 
13477 
13484 
13494 
13505 
13512 
13561 
13572 
13584 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
500 
140 
140 
140 
140 

2000 
140 
140 
140 
140 
140 
140 

13588 Vfc 
13597 llfc 
13607 140 
13656 W 
13687 110 
13699 Ui 
13765 llí 
13832 lt 
13899 W 
13905 !« 
13938 M 
13968 W 
139S1 ! 
13991 1« 
13996 1* 

14 mil 

14039 ¡J 
14057 ^ 
14100 J 
14109 J 
14170 J 
14180 ¡ 
14182 f 
14156 N 
14157 * 
14200 J 
14209 J 

142'25 . 
14232 ; 
14234 í, 
14258 ^ 
14303 S 
14330 * 
14356 ; 
14387 J 
14405 ]* 
14411 5 
14414 * 
14450 * 
14462 J 
14470 J 
14475 J 
14493 J 
14503 f 
14513 S 
14514 g 
14562 

14569 f 

14572 14572 ^ 
14583 
14585 
14591 
1459S ¡fe 
14629 J 
14637 3 
14644 
14654 
14674 
14702 
14757 
14774 
11787 
14800 
14806 
14S09 
14812 
1481? 
I4S94 
14903 
14931 
14950 l4fl 
149S2 jo 
1499/ p 
14998 

El siguiente sorteo se ha de verificar .el dia 12 de Marzo de 1865, siendo el número de billetes que á él corresposden el de 30 000 á 200 rs vn 
cada uno. Los seis premios mayores serán: el 1 / de 50,000 ps. fs., eí 2.° de 16,000, el 3.* de 10,000, el 4 . ' de 6,000, el 5.° de 4,000 y el é . - de 2,000. 

divididos en décimos, 4 


